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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

I, EN LA ANTIGUEDAD Y EN EL RENACIMIENTO 

La ne~sidad de reglamentar las relaciones existentes entre 

los individuos, dio como resultado que, el hombre creara normas jurí-

dicas. Siendo éstas, al desarrollarse las civilizaciones, imprescin-

dibl AS para conservar· el orden y el bien común, esta necesidad se de~ 

plazó hacia las relaciones entre un pueblo y otro, Al no ser posible 

tal reglamentación, se fueron creando instituciones rudimentarias y 

aisladas, que si bien, no puede decirse que fuesen un Sistema Jurídi-

!!JO¡ son antecedentes para que, cuando se instituye el Estado Moderno 1 

germine el Derecho Internacional. 

Estos antecedentes pueden remontarse a épocas in.memoriales,· 

pero tomaremos en ~onsideración sólo los documentos históricos, entre 

los cuales el más antiguo es el celebrado en el milenio cuarto A.C. 

hacia el 3100 (A.C.) entre Eannatum, "victorioso señor de la ciudad-

estado de Lagash en Mesopotamia, y los hombres de Umma, otra ciudad 

de la misma regiÓn" (1). 

Este tratado fue grabado en piedra y redactado en idioma s~ 

mérico; establecía la inviolabilidad de las fronteras reconocidas y 

(1) Arthur Nussbaum.- Historia del Derecho Internacional.- Trad. Esp. 
Editorial Revista de Derecho Privado,- Madrid, 1950.- Pág. 2, 
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sefialadas con hitos, de las cuales eran aceptadas por los vencidos de 

Umma, al ser juramentado el tratado únicamente por ellos, lo que indi 

ca un estado de vasallaje. Algunos autores consideran que al fijarse 

los límites por el rey Mesilin de la vecina comunidad de Kish, se es-

tablece el Arbitraje, 

En Egipto los faraones celebraban tratados con los sebera-

nos de países ve•inos (siglo XIV A.C.) en los que se intentaba resol-

ver los problemas derivados de la igualdad y la soberanía; y la extra 

dición de los refugiados políticos e inmigrantes. (2) 

Israel celebró convenios desde la antigüedad¡ los reyes Da-

vid y Salomón~ al igual que los posteriores reyes, realizaron pactos 

similares a los celebrados por los egipcios con los países vecinos. 

(3) 

Entre los estados miembros de los antiguos Imperios de Chi-

na e India, se efectuaron pactos entre los estados independientes que 

componían el Imperio, estableciendo así una ley regional, Aun cuando 

el círculo era limitado se violaban con frecuencia estos pactos. 

Al igual que en la India y China, Grecia desarrolló una oon 

ciencia de comunidad de intereses pero más completa, a pesar de que 

también se circunscribió al reducido círculo del mundo helénico, se 

tuvo conciencia en forma rudimentaria de lo que debía ser el Derecho 

Internacional, estableciendo el reoonocimiento mutuo de independencia 

e igualdad legal. Por desgracia, de estos vínculos no surgió una fede 

(2) Charles G, Fenwick,- Derecho Internacional,- Editorial Bibliográ
fica Omeba.- Buenos Aires 1963.- Pág. 5, 

(3) Idem.- Pág. 6, 
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ración Hel~nica, dado .'.l que erR rlemasiado fuerte el sentimiento de pe.-

triotismo local. 

Esta organización tan peculiar dio como resultado instituci~ 

nes que tienen similitud con las leyes internacionales actuales, los 

griegos eran extranjeros en cualquier ciudad salvo en la propia, pero 

en su carácter de tales, tenían derechos basados en la Hospitalidad 

Universal y por algunos tratados. Estos derechos tuvieron mayor hege-

monía en las disposiciones fundadas en la religión. El derecho de Asi-

lo era considerado como de origen divino sobre todo en los templos 

griegos. 

Los embajadores eran personas privilegiadas sujetas a trato 

especial, consideradas como inviolables. 

El Arbitraje era otra institución a la que se recurría con 

frecuencia para dirimir las controversias. Un tratado celebrado entre 

Esparta y Argos en el año 418 A.C. estipula, que se someterán al arbi 

traje ''en términos justos e iguales, de acuerdo. a las costumbres an-

oestrales" ( 4) 

La guerra era considerada, como expone Aristóteles en la P~ 

lítica 11 justa por naturaleza", y la compara a una cacería, en la cual 

los vencidos van a formar parte del patrimonio de quien los venza. 

Otra institución más allegada al Derecho Internacional es 

la "proxenie"; el proxeno es un ciudadano destacado al que otro Esta-

do otorga su protección y le confiere funciones diplomáticas que eje~ 

ce dentro de su propio Estado, aunque esta circunstancia lleva fácil-

(4) Fenwick.- Op. Cit.- Pág. 7. 
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mente al problema de la fidelidad dividida, Dicha institución tuvo un 

papel predominante en la Historia de Grecia, pues a pesar de encon-

trarse frecuentemente en guerra, tuvieron vínculos por medio de tra-

tados de isopolicia que tenían como objeto igualar con los ciudadanos 

el logro de determinados derechos a los extranjeros pertenecientes a 

otro Estado contratante, haciendo uso de la proxenie, se tomaba bajo 

la protección de un ciudadano del Estado territorial a los que pert~ 

necían a un determinado país extranjero, especialmente en lo que se 

relacionaba a la administración de la justicia, (5) 

Esta institución se compara con el "Cónsul Electi" que es 

escogido entre los residentes e incluso nacionales del país donde 

desempeña su misión, sólo que, difiere en cuanto a su fundamento, 

pues por ejemplo en Roma a los extranjeros no se les reconocía dere-

ch os,. excepto cuando por medio de tratados se les reconocía el 11 j us 

comercii11 , el 11 jus connubii 11 , el derecho de ser titulados por un CÍ,!:! 

dadano romano; el convenio que garantizaba este Último derecho toma-

ba el nombre de "F'oedus Patrocinii", En Roma existía el Patronato 

(Proxenio) en virtud del cual determinados extranjeros o pueblos te-

nían en ciudadanos romanos su defensor, así Cicerón era patrono de 

toda Sicilia y Catón de la Isla de Chipre. (6) 

Al analizar las instituciones desarrolladas en Antigua Ro-

ma, nos encontramos que se divide en dos períodos, Roma como ciudad-

estado y la Roma Imperial, 

(5) ,Juli<' Die na. - Derecho Internacional Público, - F.d.itorial Bos ch. -
Barcelona 1946,- Pág. 38, 

(6) Idem, p&g. 39. 
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En Roma como ciudad-estado, operaba una organización pareci-

da a GI'eci1:1. En el siglo Tercero A.C., se reconoció la existencia de 

otras comunidades independientes, con las que mantuvo relaciones basa

das en alianzas o .tratados ,.formales 1 las cuales sostuvo a pesar de que 

dominq posteriormente a sus aliados. 

En el año 201 A.C. después de la Segunda Guerra Púnica, Ro

ma inició un nuevo ciclo histórico, proclamándose soberana del mundo, 

lo que modificó sus relaciones con otros estados, ya que a partir de 

ese momento no se fundaron en la independencia e igualdad mutuas, im

poniéndose la voluntad romana, 

"En el año ::S1 A.C. uuu t:l advenimiento de Octavio como emp; 

rador, el mundo romano entró en un período de paz la que duró hasta 

la declinación del Imperio Romano", (7) . 

Al surgir el Cristianismo, se modificó el pensamiento polí

tico, y en el año 800 de la era cristiana a la Coronación de Carloma_ffi 

no como emperador de Occidente por el Papa León III, se señaló una 

nueva era en las relaciones internacionales, dando al Imperio el sos

tén de los nuevos vínculos creados por la fe cristiana, misma que da

ba la superioridad espiritual al mundo Occidental encabezado por el 

Papa, creándose el Sacro Imperio Romano. 

El sistema romano de administración colonial fue reemplaza

do por el Sistema Feudal que eliminó la personalidad colectiva del E.=, 

tado 1 no existía la comunidad de intereses ni sentimientos, pues cada 

vasallo prestaba fidelidad al Señor Feudal, y el emperador sólo actun 

(7) Fenwick.- Op. Cit. Pág. 10. 
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ba como árbitro en las controversias entre reyes y príncipes, 

La Iglesia Romana trató de dar fuerza de cohesión que hacía 

falta al Imperio, y el Papa como jefe máximo de la Cristiandad juzga-

ba la conducta de reyes y emperadores; esta misma autoridad lo capac! 

taba como árbitro. 

Tanto el Papa como el Emperador trataron de obtener para sí 

mismos obediencia efectiva, la que no pudieron lograr, Así los triun-

fos sucesivos del Papa Gregorio VII sobre Enrique IV; y de Bonifacio 

VIII sobre Felipe el Hermoso, en lugar de fortalecer el poder espiri-

tual del Imperio, debilitaron sólo el temporal, Dante trató en vano 

de hacerse escuchar al escribir "De Monarchia" en la que pedía una 

autoridad mundial para todos los pueblos. 

Al fin de la Edad Media se hizo manifiesto el repudio a la 

autoridad espiritual de la Iglesia, "al poner en tela de juicio oier-

tos principios tenidos mucho tiempo por intangibles", (8) 

(8) Harold J, Laski.- El Liberalismo Europeo,- Trad. Esp. Fondo de 
Cultura Económica,- México 1961.- Pág. 27. 
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A) EL RENACIMIENTO 

El Derecho Internacional Moderno no 
. , 

.sure;io sino hasta la 

descentralización del Sacro Imperio Romano, mas siguió dominando la 

idea de la Unidad Cristiana a la que se designó como Res Publica Chris 

tiana. Existía la convicción general de que hay principios que obli-

gan no sólo a los individuos sino también a los Estados, ignorándose 

la distinción entre moral privada y la moral derivada de las relacio-

nes internacionales. 

El Arbitraje se encuentra muy desarrollado en este período, 

Para Alfred Verdross, la constitución originaria de la mo-

darna comunidad de Estados 1 que no fue producto de un acto consciente 

de la voluntad, sino que fue desarrollándose en el proceso histórico 

del antiguo orden comunitario medieval presentaba las siguientes ca-

racterísticas: 

1. - Sólo eran sujetos originarios del Derecho Internacional,· 

los Estados Soberanos y la Sede Apostólica, 

2.- No había Órgano legislativo central, y las normas de 

Derecho Internacional surgían de los tratados y la costumbre, s~bre 

la base de los principios generales del Derecho (entre ellos los pri~ 

cipios del Derecho Convencional) sobre todo el de la fidelidad a la 

palabra dada (pacta sunt servanda), La práctica fue incorporando pau-

latinamente estos principios a la costumbre internacional, 

3.- No había una jurisdicción obligatoria, sino tribunales 

arbitrales que actuaban de común acuerdo de las partes. En ausencia 

de una instancia de esta Índole, los litigios interestatales sólo po-

dÍan resolverse de común acuerdo, pero podían ofrecer su mediación 
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terceras potencias, 

4.- Si no llegaban a un acuerdo material en las partes del 

litigio, todo estado que de buena fe se estimara lastimado en sus de

rechos podía r·eourrir a la autotutela (represalias o guerra) la gue

rra se consideraba como una simple reacción contra una injusticia del 

adversario (bellum justum), 

5. - Faltaba toda posibilidad de una ejecución jurídica por 

un Órgano central ejecutivo, Pero cualquier estado podía asegurarse 

el auxilio de otros estados celebrando tratados de alianza, 

El Renacimiento trajo consigo nuevas ideas. La Reforma afir 

mó la autodeterminación e independencia, y la revuelta en contra de 

la autoridad eclesiástica afirmó el absolutismo por parte del Estado. 

La Guerra de Treinta Años iniciada en 1618 por problemas 

entre los Estados Germanos 1 poco a poco se fue extendiendo a otros es 

tados que tenían entre sus fines el evitar que el emperador se convi! 

tiese de nuevo en el poder dominador de Europa, finalmente cuando las 

partes actuantes agotaron sus recursos, la guerra terminó con la Paz 

de Westfalia de 1648 1 fundada en los tratados de Osnabrück y MÜnster 1 

y en los que participaron los estados cristianos más importantes de 

Europa, sólo Inglaterra y Polonia no estuvieron representadas en las 

negociaciones. 
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II. TRATADOS DE WESTFALIA Y UTRETCH 

Las primeras grandes negociaciones que tendrían como fin d_!! 

terminar periódicamente, las relaciones políticas y la ley de la comu 

nidad internacional, fueron celebradas en Osnabrück y Milnster. 

Holanda y la Confederación Suiza se reconocieron independie~ 

tes, Portugal, Francia, España, las ciudades y ducados italianos se 

habían emancipado hacía ya tiempo del Imperio por lo que la situación 

imperante en Europa había ido modificándose. 

Los Estados alemanes sumaban 350, continuaron formando una 

federación que tenía a la cabeza al emperador; pero en esa fecha se 

les otorgó poder para celebrar tratados entre sí y con estados extran 

jeros. A pesar de que el Emperador y la Dieta Imperial sobrevivieron, 

su influencia fue reducida. 

En esa forma, la comunidad internacional quedó establecida 

por miembros iguales, y tanto en lo político como en lo religioso se 

impuso el principio de la soberanía territorial, se garantizó la tole 

rancia religiosa a los católicos, luteranos y calvinistas. 

En el siglo XVII, las reclamaciones dinásticas de Luis XIV, 

dieron por resultado una serie de guerras en las que intervinieron d! 

versos países con el fin de frenar la excesiva expansión del poderío 

francés. 

El tratado de Utretch (1713) establece un principio políti

co-internacional, "el justo equilibrio de poder" originado práctica

mente en el Tratado de Westfalia y se mantuvo hasta la época de Napo

león, este tratado puso fin a la guerra de sucesión al trono espa-
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ñol. (1) 

Durante este período se intensifica el número y la técnica 

en los tratados, se llevan a cabo pactos para el tratamiento de pri-

sioneros, de heridos, de enfermos en campaña, y el apogeo de la Neu-

tralid1:1.d. 

Entre los tratados celebrados posteriormente al de Utretch, 

encontramos el tratado de Nystad de 1721 que determinó la entrega de 

las provincias bálticas de Suecia a Rusia, sirvió también para que és 

ta entrara formalmente a la familia de las naciones, El Tratado de 

Versalles de 1783 señaló el reconocimiento de,la nueva República Nor-

teamericana, que se integró en esa forma al concierto de las naciones, 

f'ormando parte activa desde entonces. 

Para Verdross, los principios de este período pueden resu-

mirse en: 

1.- Los Estados son comunidades territoriales soberanas que en 

sus territorios respectivos ejercen poder supremo y en principio ex-

elusivo. 

2.- Los Estados pueden disponer entre sí de sus territorios se-

gÚn las reglas del Derecho Privado en virtud de Compra-Venta, cambio, 

arrendamiento y pactos de familia. 

J.- Los Estados son independientes e iguales entre sí. 

4.- La Comunidad Internacional sigue siendo organizada carecien-

do de autoridad central, el arbitraje casi desaparece. 

5. - Los Estados reconocen las normas de Dar echo Internacional P! 

ro cada uno de ellos es el que tiene que decidir bcna fide acerca de 

(1) César SepÚlveda.- Derecho Internacional PÚblico,- Editorial Po
rrÚa.- México 1964,- Pág. 9, 
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su interpretación, cada estado habrá de juzgar si hubo violación del 

Derecho Internacional y cuáles deben ser sus oonsecuenoias (derecho 

de autoejecución). 

6.- Los estados tienen también el derecho de imponer con medios 

de autotutela (represalias o guerra) sus dereohos (dereoho de autoej~ 

ouoión), 

?.- La dootrina antigua-medieval del bellum justum se pierde po-

oo a pooo sustituyendo la ooncepoión de que todo estado tiene el dere 

oho de declarar la guerra si así lo exigen sus intereses, 

8.- En caso de guerra, los terceros estados son libres de unirse 

a una de las partes beligerantes o permanecer neutrales. (2) 

La Revoluoión Francesa trajo ~onsigo una alteración esencial 

de la comunidad internacional, aunque en un principio fue interna, el 

hecho de convertir al pueblo en titular del poder político, no podía 

dejar de tener alcance internacional. 

(2) Alfred Verdros.- Derecho Internacional PÚblioo.- Trad. Esp.- Edi
torial Aguilar 1955.- Pág. 40. 
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III. CONGRESO DE VIENA 

A la caída de Napoleón, cayeron tambi&n los viejos concep

tos de la monarquía absoluta, siendo sustituidos por los de democra

cia, grandes cambios se presentaron en esa época, no sólo en lo polí

tico, sino también en lo territorial; en esas condiciones se reunió 

en 1814 el Congreso de Viena, y asumió como los de Osnabrück y Müns

ter1 el carácter de un organismo legislativo, Formáronse nueve esta

dos con la unión de Suecia, Noruega, Holanda y Bélgica al Congreso, 

consc•lidándose los numerosos estados germanos al formarse una confede 

rau:i.Ón compuesta por 39 estados, pero el principal objetivo era res

taurar el equilib1•io de poder en Europa, 

En 1814 1 mientras se redactaba el tratado de Viena, tres de 

las potencias más importantes, Rusia, Prusia y Austria formaron la 

Santa Alianza, que trató de consolidar la idea de la legitimidad mo

nárquica, quedando plasmada en el Tratado de París, propuesto por el 

Zar Alejandro I de Rusia el 26 de septiembre de 1815 1 y al que más 

tarde se adhirieron la mayoría de los estados europeos a excepción de 

Inglaterra, Estados Pontificios y Turquía, declarando solemnemente 

que se consideraban como hermanos a quienes "la Providencia encomendó 

el gobierno de miembros de una misma y única familia cristiana", ( 1) 

Esta unión era personal, pues no se tomaba en cuenta al Estado, sino 

a la persona del monarca. 

En contraste con esta Alianza que se basaba en la comunidad 

de ideales, en 1815 se renovó la Cuádruple Alianza constituída el año 

(1) Fenwick Op. Cit.- Pág. 18, 
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anterior oon el propóoito de resistir a Napoleón. Rusia, Austria, Pr~ 

sia y la Gran Bretafia, se comprometieron a celebrar "reuniones perió

dicas para la consideración de intereses comunes importantes y adoptar 

medidas para la paz y bienestar de los pueblos." (~) 

La Cuádruple Alianza, se convirtió en Petrarquía con el agr~ 

gado de Francia, surgiendo así el primer brote de organización supra-

estatal. En el Congreso de Aix-la-Chapelle en 1818 se celebró un acue! 

do en el oual las potencias reunidas en asamblea reconocían el derecho 

de las naciones como base de las relaciones internacionales, y se com-

prometían a actuar en el futuro de acuerdo a sus reglas. 

En 1820 1 la Alianza quedó reducida a tres miembros por la 

defección de Francia e Inglaterra, y en el Congreso de Troppau se 

anunció el principio de la intervención armada. El Protocolo de Tro2 

pau declaró que "los Estados que han soportado un cambio de gobierno 

'por acción revolucionaria, cuyas consecuencias amenazan a los otros 

estados dejan de ser "ipso facto" de la Alianza Europea, y quedan ex-

cluÍdos de la misma hasta que su situación proporcione garantías de 

orden y estabilidad legal" 0); los tres estados se obligaron a sí 

mismos, para los casos en que un peligro inmediato amenazara a otros 

estados, a recurrir a las armas si fuere necesario, para hacer volver 

al Estado culpable al seno de la Gran Alianza, 

Esta incipiente organización internacional se basaba en el 

doble principio de la hegemonía de las grandes potencias y en el he-

cho de poder intervenir en los asuntos internos de los demás estados, 

(2) Fenwiok Op. Cit.- Pág. 18, 

(3) Idem.- Pág. 19, 
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La intervención de Nápoles y España no encontró objeción, 

pero la Alianza ofreció a España ayudarla a recuper!ir sus colonias 

americanas; Estados Unidos vió sus intereses comprometidos 1 y e.l 2 de 

diciembre de 1823 1 el Presidente Monroe leyó un me11$ti.je dirigido a la 

Alianza considerando una amenaza para la seguridad americana cualquier 

intento de una potencia europea para extender su sistema a cualquier 

parte de América; declarando que los países del Continente Americano 

no estaban ya expuestos a la posibilidad de ser considerados como co

lonias de las potencias europeas, De esta manera, Estados Unidos asu

me la custodia de los estados del hemisferio occidental, como contri

bución a la defensa de su propia seguridad nacional, 

Durante todo el siglo XIX, el mantenimiento del equilibrio 

de poder fue determinante en las relaciones de las potencias más im

portantes, 

En el año de 1853, el equilibrio del poder fue perturbado 

por el ataque de Rusia a Turquía; Gran Bretaña, Francia y Cardeña ao~ 

dieron en su ayuda, Por la Paz de París de 1856 1 Turquía fue aceptada 

como miembro de la Sociedad de las Naciones, 

Rusia transformó de nuevo el equilibrio del poder por la 

derrota a Turquía, y la subsiguiente Paz de San Estéfano, pero se 

controló sin violencias el predominio de Rusia en el Cercano Oriente, 

El Congreso de Berlín de 1878 liberó a Rumanía y Servia, pero dejó a 

Bulgaria en una situación de vasallaje, 

El equilibrio de Europa Central y occidental necesitaba un 

reajuste. En 1870 se unificó Italia, formando una nueva potencia, 

La Confederación Germana, creada por el Congreso de Viena, se deshizo 
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en 1866, formándose una Federación de Estados Alemanes del Norte, ba-

jo la dirección de Prusia, Francia atemorizada por el poderío de esta 

Federaoi6n insistió en 1870 que se permitiera ascender a el trono de 

España a un Hohenzollern, 

En 1879, Alemania forma la Doble Alianza con Austria, la que 

al anexarse Italia en 1884 se transformó en la Triple Alianza, duran-

te un tiempo el equilibrio del poder se inclinó hacia un lado, pero 

en vista de esta peligrosa situación Francia forma con Rusia la Doble 

Alianza, a la que posteriormente se incorpora la Gran Bretaña, al ver 

el poderío del Imperio Germano, y en esa forma se logra restaurar por 

un corto periodo el equilibrio, 

En esa época se creó un sistem~ de Gonf erencias poco afortu 

nadas debido a la iniciativa de las tres monarquías absolutas: Rusia, 

Prusia y Austria, aunque en algunas ocasiones el Concierto Europeo 

adoptó una acción conjunta para evitar ciertos abusos, y poner fin a 

algunas situaciones que ponían en peligro la paz, así se reconoció en 

1827 la independencia de Grecia; en 1831 la separación de Bélgica de 

Holanda y su posición neutral, 

Las conferencias de París, en 1878 fijaron el comienzo de 

la em!'\!!!ipaoión de los estados balcánicos, y en 1885 el Congreso de 

Berlín llegó a un acuerdo respecto a la partición de Africa, (4) 

En estas circunstancias, el 18 de mayo de 1899 se reunió en 

la Haya, a instancias del Zar de Rusia, la primera de las Grandes Con 

ferencias de Paz, cuyo principal objeto era tratar de imponer una li-

(4) Fenwick.- Op, Cit.- Pág. 21. 
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mitación general a los armamentos, sin obtener ning~n resultado prlo-

tico, se optó por promover la paz general concediendo especial impar-

tanuia al recurso del Arbitraje, con 1?1 fin de resolver los oonflio-

tos internacionales, fijando normas y conductas que debían seguirse 

durante la guerra. 

La Convención para la Solución Pacífica de las Disputas In-

ternacionales aceptó el arbitraje como el "medio mls eficaz y al mis-

mo tiempo mls equitativo de solucionar los diferendos que no habían 

podido ser dirimidos por vía diplomática", pero no se estableció una 

• 
obligación respecto al procedimiento propuesto, Desgraciadamente es-

ta Conferencia fracasó en el sentido de que no pudo fortalecer la es 

truwtura polítiuli ele la comunidad interne.cional. 

El 15 de junio de 1907, se reunió por segunda vez en la Ha 

ya, la Conferencia de Paz Internacional, pero su fracaso fue inminen 

te, En esta ocasión los estados latinoamericanos enviaron delegados, 

que aumentaron a 44 el número de los estados presentes en la primera 

conferencia. 

Se siguieron los mismos lineamientos de 1899 1 durante la 

conferencia, pero se logró perfeccionar el procedimiento de investí-

gación y arbitraje, pero sin que por esta razón se lograra hacer efec 

tiva una obligación por parte de los estados miembros. Y en esta for 

ma, las conferencias de "paz" sólo propiciaron el terreno para las 

futuras guerras, pues de las trece resoluciones dictadas, once esta-

ban encaminadas a normar la conducta a seguir durante la guerra, aceE 

tándose ésta como un procedimiento legal. 

En cuanto a los Estados neutrales, se convirtieron en sim-
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ples espectadores, sin preocuparse si eran justos o no los problemas 

planteados por los beligerantes, 

En 1914 1 se dio principio a una de las más cruentas guerras 

que ha padecido la Humanidad, al verse precisada Austria-Hungría a 

adoptar medidas enérgicas de defensa, a causa del asesinato del arohi 

duque Fernando, enviando un ultimátum a Servia, las negociaciones si

guientes demostraban que no se pretendía una oonflagraoión de la mag

nitud que obtuvo, pero Rusia se sintió obligada a acudir en ayuda de 

Servia¡ y Francia a su vez en ayuda de Rusia; Alemania a auxiliar a 

Austria-Hungría, el hecho de no ceder constituía parte de la ideolo

gía imperante, en caso contrario sería el desprestigio, además de una 

perturbación del equilibrio existente. No se disponía de un Órgano 

consultor estable ante el cual comparecieran las partes, todas estas 

circunstancias hicieron factible la guerra, que en gran parte fue de

bido a que la comunidad internacional no estaba organizada adecuada

mente para impedirla. 

Aleman~a violó la neutralidad de Bélgica expuesta en el tr! 

tado de 1839 1 bajo el pretexto de la necesidad militar. Gran Bretaña 

opuso su ofensiva por medio del bloqueo, determinando la protesta de 

los países neutrales. Los barcos mercantes de los países beligerantes 

fueron hundidos sin previo aviso por los submarinos alemanes, exten

diéndose aún más la guerra. Lo oual impulsó a la organización de la 

Comunidad Internacional, 

El Papa Benedicto XV y el Presidente de los Estados Unidos 

Woodrow Wilson, la a<loptaron al proponer el Papa Benedicto XV el 1o, 

de agosto de 191? el plan de "paz justa y duradera" tratando de que 
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se implantara un arbitraje generalizado. El Presidente Wilson el 8 

de enero de 1918 en un mensaje al Congreso propuso 14 puntos sobre 

los cuales debía basarse cualquier paz permanente: 

1.- Tratados de paz pública y libremente convenidos, 

2.- La libertad de los mares, 

J.- La remoción en lo posible de la barrera económica y el est! 

blecimiento de igualdad de condiciones comerciales entre todas las 

naciones. 

4.- La reducción de los armamentos hasta el mínimo compatible 

con la seguridad interior, 

5.- El acuerdo libremente discutido e imparcial de las cuestio-

nes coloniales, 

6,- La evacuación de Rusia, 

?.- Evacuación y restauración de Bélgica, 

B.- Evacuación y restauración del territorio francés. 

9.- La rectificación de las fronteras de Italia según las líneas 

de nacionalidad. 

10.- La autonomía interna de los pueblos de Austria-Hungría, 

11.- Evacuación y restauración de Rumanía, Servia y Montenegro, 

y la concesión de un acceso al mar a Servia y la delimitación de los 

Estados Balcánicos según el principio de las naciones, 

12,- La autonomía de los pueblos incorporados a Turquía y la li

bertad de los Dardanelos, 

13.- Creación de un Estado Polaco y un libre acceso al mar. 

14.- La constitución de la Sociedad de las Naciones con garantías 

mutuas de independencia, 
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A estos puntos se agregaron posteriormente los cuatro pun

tos del discurso al Congreso del 11 de febrero de 1918: 

1.- Arreglo justo a todas las cuestiones que permitan una paz du 

radera, 

2,- Los pueblos y las provincias no podían manejarse como fichas 

de un juego, 

3.- Todo arreglo territorial habrá de ser en interés a la pobla

ción respectiva y no en base a los compromisos entre las pretenciones 

de los estados rivales, 

4.- Habrá de satisfacerse todas las reclamaciones nacionales en 

la medida posible sin perpetuar viejos litigios o crear nuevas discu

siones que pongan en peligro la paz. 

El 4 de julio de 1918 en el discurso de Mount Veron vinie

ron a anexarse también: 

1,- Destrucción o represión de todo poder arbitrario, 

2.- Todas las cuestiones (incluyendo las territoriales) habrán 

de resolverse a base del libre consentimiento de las partes directa

mente interesadas (autodeterminación de los pueblos). 

3.- Las relaciones entre los estados deben fundarse en los mis

mos principios del honor. 

4.- La Sociedad de las Naciones garantice la paz y la justicia, 

y zanje todos los litigios internacionales que no pueden ser resuel

tos directamente por mutuo acuerdo de los interesados. 

Y por Último por los siguientes puntos del 27 de septiembre 

del mismo año en Nueva York. 

1.- Justicia Imparcial. 
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2.- No debe t;enerse en cuenta ningún interés especial si no es 

común. 

J,- No se admiten ligas, alianzas o acuerdos especiales. 

4.- Ni combinaciones económicas egoístas, 

5,- Todos los arreglos y tratados internacionales deberán darse 

íntegramente a la publicidad. 

Estos 27 puntos se convirtieron en Lex Contractus de todos 

los 'tratados. (5) 

Por fin fue firmada la paz en el Tratado de Versalles el 

28 de junio de 1919 1 incluyendo entre sus disposiciones específicas, 

numerosas modificaciones del d~~~oho internacional, además de los ª! 

tículos en que constaban los principales acuerdos relacionados con 

la creación de la Liga de las Naciones. 

Se crearon nuevos límites y estados: Francia se extendió 

con la anexión de Alsacia-Lorena, al igual que Bélgica por la cesión 

de Moresnet, Eupen y Malmédy, 

A Dinamarca se le cedió la parte norte de Schleswing y a 

Italia la parte sur de Tirol, Istria y una franja sobre la costa del 

Adriático. 

Rumanía aumentó su extensión gracias a la anexión de Besa-

rabia, Transilvania y parte de la estepa húngara. Se crearon una se-

rie de estados; en el cumplimiento de una condición de guerra se le 

concedió a Albania la categoría de estado independiente. Polonia se 

formó con territorio tomado de Alemania, Austria y Rusia, mientras 

(5) Verdross.- Op. Cit.- Pág. 46, 
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que Checoeslovaquia lo hizo con territorio de Austría y Hungría, 

Yugoeslavia se integró con los existentes estados de Servia 

y Montenegro, y con tierras cedidas por Austria y Hungría, mientras 

que Finlandia, Estonia, Letonia y Lituania se formaron con territorios 

rusos, 

El Estado árabe de Hedjaz fue tomado de Turquía, Danzing se 

transformó en ciudad libre bajo la protección de la Liga de las Naci~ 

nes, Las colonias alemanas fueron repartidas entre los vencedores, de 

acuerdo con el sistema de mandatos sometidos a la superintendencia de 

la Liga de las Naciones, 

Al establecerse el 16 de diciembre de 1920 la Corte Perma

nente de Justicia Internacional, se produjo una gran expansión del d~ 

recho internacional, pues muchos problemas considerados como políti

cos se transformaron en jurídicos. 

El derecho a la guerra fue limitado, El número de miembros 

de la Liga de las Naciones fue limitado pues Estados Unidos se negó 

a participar, y Rusia y Alemania tuvieron reservas, 

Los tratados de Locarno de 1925 perfeccionaron las obliga

ciones contráÍdas. 

En 1926 se admitió a Alemania como miembro y se le dio un 

lugar dentro del Consejo de la Liga, Estados Unidos eludió la acepta

ción y en 1928 decidieron aceptar, 

La nueva estructura jurídica amenazó con derrumbarse con la 

invasión japonesa a Manchuria en 1931 1 China como miembro de la Liga 

de las Naciones tenía derecho a e:cigir que otros estados miembros co!! 

tribuyeran a la protección de su integridad territorial y su indepen-
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dencia política. Pero los miembros dirigentes no deseaban reourrir a 

la violencia, 

Los Estados Unidos actuando en cumplimiento del Tratado de 

1922 1 se negaron a reconocer una situación contraria a las disposi

ciones del Pacto de París, a la misma postura se sumó la Liga de las 

Naciones, y la represión a Japón fue débil, en 1933 Bolivia y Para

guay se precipitaron a una guérra abierta, la Liga subordinó su pro

cedimiento al sistema regional interamericano, permitiendo que la si 

tuación se prolongara hasta que se agotaron las partes, 

En 1935 Italia atacó a Etiopía, a lo que la Liga sólo tra

tó de sancionar económicamente, 

En 1938 Alemania invadió a Austria, anexándola al Reioh; 

Gran Bretaña y Francia, actuando más allá de las disposiciones de la 

Liga, accedieron a la cesión de la región Checoeslovaca de los Sude

tes a Alemania. 

Comprobándose la ineficacia de la Liga, empezaron a deser

tar las naciones de la Liga, principiando con Japón, continuando con 

Italia y Alemania, ejemplo secundado posteriormente por otros estados 

al ver la imposibilidad de cumplir sus propósitos, 

El 21 de agosto de 1939 Rusia suscribió un pacto de no 

agresión con Alemania. Polonia se transformó en foco de la resisten

cia y el 1o. de septiembre estalló la guerra, el 3 del mismo mes Es

tados Unidos se declaró neutral, modificando el acto dos meses des

pués con el objeto de poder autorizar la venta de armas y municiones 

a la Gran Bretaña y Francia, 

Rusia estableció protectorados sobre Estonia, Lituania y 
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Letonia, y el 30 de noviembre invadió Finlandia, sin otra justifica

ción que la seguridad nacional. 

En abril de 1940 Alemania invadió a Noruega y un mes más tar 

de lo hizo a Holanda y Bélgica, Italia entró en la guerra. 

Los Estados Unidos entregaron a la Gran Bretaña cincuenta 

destructores a cambio de bases navales, en 1941 el Congreso aprobó la 

ley de préstamos y arriendos, y el 14 de agosto de 1941 se dió publi

cidad a la Carta del Atlántico en la que el Presidente de Estados Uni 

dos y el Primer Ministro de la Gran Bretaña adoptaron una serie de 

principios comunes, después de entrar a la guerra Estados Unidos, los 

principios de la Carta del Atlántico fueron incorporados a la Declara 

ción de las Naciones Unidas, 

En octubre de 1943 se reunieron en Moscú los ministros de 

Relaciones Exteriores de Rusia, Gran Bretaña y Estados Unidos recono

ciendo la necesidad de una organización internacional. "A principios 

de 1945 se celebró en Yalta Crimea la Conferencia de los Tres Grandes 

en la que se convino entre otras cosas que se celebrase una conf eren

oia de las Naciones en San Francisco, a fin de sentar las bases para 

la organización internacional, esta conferencia se llevó a cabo el 25 

de abril de 1945 1 y el 26 de junio del mismo año se entregó la Carta 

de las Naciones Unidas para ser sometida al estudio de los países si~ 

natarios para la ratificación de acuerdo con sus respectivos procedi

mientos constitucionales". (6) 

(6) Fenwick.- Op. Cit. Pág. 28. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL ACTO JURIDICO INTERNACIONAL 

Al analizar las relaciones existentes entre Estados, y que 

producen consecuencias de Derecho, nos encontramos que dicha situa-

ción ha producido, en cuanto a terminología, una gran confusión en-

tre los tratadistas de Derecho Internacional, sin que se haya logra-

do unificar los distintos criterios, ya que algunos llaman a esta r! 

lación, negociación jurídica, otros convención, acuerdos, actos juri 

uicos in~er·naoiunales, etc. 

A través de este estudio, realizaremos un breve análisis 

de los términos empleados, únicamente en el sentido de que pueda ser 

vir como antecedente al objeto de esta tesis. 

Iniciaremos nuestro estudio con la acepción más aceptada, 

la de "negociauión jurídica". Esta denominación, usada por Carelutti 

para designar a los actos jurídicos que tienen por objeto el ejerai~ 

cio de un derecho (1) 1 no la consideramos apropiada al campo de las 

relaciones interestatales, porque su sentido nos parece limitado, ya 

que éstas no siempre tienen como fin, el ejercicio de un derecho, si 

no también el cumplimiento de una obligación y para algunos tratadi~ 

tas la creación de un derecho como en el caso de los tratados-ley c2 

mo el Pacto de la Sociedad de las Naciones, o la Carta de San Fran-

(1) García Maynez.- Introducción al Estudio del Derecho Editorial Po 
rrúa 1963,- Pág. 182, 
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oisoo de 1945 al orearse la Organización de las Naciones Unidas, 

Por otro lado, en términos comunes, al hablar de "negocia-

oión 11 entendemos que es "la utilidad o interés que se logra en lo que 

se trata, comercia o pretende" (2), esto da una idea de comercialidad 

a las relaciones internacionales, que en un momento determinado pueden 

llegar a tene1• más no siempre. 

Otra denominación muy generalizada, es la de "convención", 

Al hablar de este término, emplearemos la definición dada por Hans 

Kelsen, en la cual nos dice "Convención es la concordancia de voluntad 

do dos o varios sujetos, tendiente a producir un efecto jurídico, es 

decir orear o extinguir una obligacibn 11 (.3) 

No creemos que sea éste el término correcto para referirnos 

a las relaciones interestatales en sí, ya que la palabra convención 

encierra un equívoco peligroso, ya que de la definición se desprende 

que el vocablo significa tanto un acto o procedimiento determinado, 

como el producto jurídico de ese acto o procedimiento, o sea la cense 

cuenoia atribuÍda por el orden jurídico, (4) 

En cuanto al vocablo "acuerdo", ha habido discrepancias pues 

para algunos se debe referir al tratado formal y material y para otros 

sólo tiene carácter secundario con respecto al tratado, 

Por Último estudiaremos el término "acto jurídico" al que 

después de analizar sus elementos, consideramos el más apropiado a su 

(2) Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española,- Déci
ma sexta edición 19.39.- Pág. 886. 

(.3) Hans Kelsen.- El Contrato y el Tratado.- Trad. Esp. Imprenta Uni
versitaria,- México 194.3.- Pág, .3. 

(4) Idem,- Pág. 9, 
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objeto. En sentido estricto entendemos por acto jurídico el "hecho 

humano voluntario encaminado a la creación, transmisión, modificación 

o extinción de obligaciones y der. echos", (5) 

A este respecto Hans Kelsen opina: "todo tratado, incluso 

un tratado-ley como el Pacto de la Socieuad de lfl.~ Naciones es un ª2. 

to jurídico, es ·decir un acto de aplicación del derecho, en cuanto 

aplica la :z:egla de derecho internacional general "pacta sunt servan-

da" o sea en cuanto una norma superior al hecho de las manifestaoio-

nes de voluntad concordantes imputa a este hecho la consecuencia de 

que aquello que aparece como querido por las manifestaciones coinci

dentes debe considerarse como jurídicamente obligatorio". (6) 

Para. mejor comprender lo antes señalado haremos un estudio 

más concreto sobre lo que es el acto jurídico 1 o sea el acont.ecimien 

to voluntario al que la ley enlaza consecueuci.s.::: de derecho. 

Los actos jurídicos en sentido estricto divÍdense, según 

Carnelutti, en proveídos de las autoridades, negocios jurídicos y ª2 

tos obligatorios. Los primeros representan el ejercicio de un poder, 

los segundos el ejercicio de un derecho y los Últimos la observancia 

de una obligación. 

Los actos jurídicos, o sea las acciones de un sujeto, líci 

tas y cuya finalidad es la creación, transmisión, modificación o la 

extinción de obligaciones y derechos, pueden ser: Unilaterales o Bi-

laterales, 

(5) García Maynez.- Op, Cit. Pág. 183, 

(6) Hans Kelsen,- Op. Cit.- Pág. 26. 
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Por el desenvolvimiento histórico, el Derecho Civil proyec

ta su luz sobre las instituciones que sirvieron de base al Derecho In 

tcrnacionRl, además de que el Derecho en sí forma una unidad, no es 

posible desligar el segundo del primero, lo que nos servirá para hacer 

un estudio comparativo posteriormente. 
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IV, DECLARACION UNILATERAL 

Existen varias teorías acerca de la obligatoriedad de la d~ 

claración unilateral. A continuación enunciaremos las más importan-

tes: (1) 

I.- Teoría Tradicional,- Que acepta por regla general, el princ! 

pio de que la declaración unilateral de voluntad no produce consecuen 

cias de derecho, A esta doctrina corresponden los siguientes siste-

mas: 

a) El Derecho Romano,- En principio la simple declaración de vo-

luntad unilateralmente, no producía efectos jurídicos, excepto: en la 

"policitación" o sea la promesa hecha a la ciudad, en virtud de una 

causa justa; y el "voto" o ·promesa a la divinidad, 

b) Derecho Canónico.- Proclamando también la fuerza de las pro-

mesas hechas a Dios (Baudry-Lacantinerie y Barde), 

c) El Derecho Francés.- Para resumir el pensamiento francés ci-

taremos a Pothier, que al respecto señalaba "No puedo por mi promesa 

conceder a alguno un derecho contra mi persona hasta que su voluntad 

concurra para adquirirlo, por la aceptación que haga de mi promesa", 

A esta postura se adhieren los juristas más destacados de la Doctri-

na Francesa, tales como Laurent, Demolombe, Baudry-Lacantinerie, Bar 

de Planiol, Ripert, Boulanger, etc, 

II.- Teoría Alemana.- Oponiéndose a los principios expuestos en 

la Teoría Tradicional, aparece la Teoría Alemana que establece que la 

declaración unilateral de voluntad puede producir consecuencias de de 

(1) Borja Soriano,- Teoría General de las Obligaciones,- Tomo I,
Editorial Porrúa 1966,- Pág. 339, 
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recho. Los partidarios de esta doctrina aceptan sin embargo, la posi-

bilidad de excepciones, 

III.- Teoría Mixta.- De la combinación de las doctrinas enuncia-

das, nace una postura intermedia que en ocasiones reconoce la obliga-

toriedad de la declaración unilateral, México se adhiere a esta ten-

dencia, y al respecto el maestro Borja Soriano nos dice: "El artículo 

1859 del Código Civil de 1928, dice que las disposiciones legales so-

bre contratos serán aplicables a los convenios y otros actos jurÍdi-

cos, Este precepto se refiere, evidentemente a los actos jurídicos ya 

existentes, o sea a aquellos en los que se reúnen la voluntad y la 

norma de derecho que los haga producir efectos¡ faltando esa norma no 

se puede decir que haya acto jurídico al cual se aplique el artículo 

1859. Y este es el caso de las declaraciones unilaterales de voluntad 

que quieren crear obligaciones, si les falta la Ley que les atribuya 

ese efecto creador. El repetido artículo no se refiere a los actos de 

sola voluntad, que son simplemente actos psicológicos, pero no jurídi 

cos" (2) En este punto el maestro Rojina Villegas opina "contamos con 

el artículo 1859 que nos permite aplicar las reglas de los contratos 

a los demás actos jurídicos, precisamente en la materia relativa a 

las fuentes de las obligaciones, que es donde se encuentra comprendi-

da esa disposición" (3) 

Al aplicar los principios enunciados al campo de las rala-

oiones internacionales, observamos que el Derecho Internacional Común 

(2) Borja Soriano.- Op, Cit.- Pág. 349, 

(3) Rafael Rojina Villegas.- Derecho Civil Mexicano.- Vol, II.- Edito 
rial Porrúa.- México 1950,- Pág. 31. 
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permite que la declaración de voluntad de un Estado, produzca efectos 

jurídicos por él deseados y pueden ser: 

I.- Declaraciones.- Este término ha recibido innumerables inter 

pretaciones: a) Al referirse a la parte declarativa de un tratado, 

llamada también Proemio. b) Como manifestación de política o conduc 

.ta a seguir en el futuro por una nación o varias de consumo, e) En 

ocasiones a algunos tratados se les ha dado el nombre de Declaracio-

nes, cuando en el sentido estricto son convenciones multilaterales 

como la Declaración de París de 1856. d) Y por Último también se d~ 

signa así a la manifestación unilateral que produce efectos jurídi-

cos como el anuncio de bloqueo, (4) 

II.- Notificación.- Es la comunicación que un sujeto de derecho 

internacional hace a otro, de un hecho al que van unidas determinadas 

circunstancias jurídicas, por ejemplo: la notificación de ocupación, 

la notificación de estado de guerra a terceros estados, etc, La no-

tificación puede ser preceptiva (obligatoria) o libre (facultativa). 

(5) 

III.- Reconocimiento.- Cuando se admite como legítimo un deter-

minado estado de cosas o una pretensión, 

IV.- Protesta.- Declaración de voluntad de un estado en el sen-

tido de que no reconoce como legítima una conducta o que un estado 

de cosas no es aceptado, o de que un acto que otros estados pretenden 

realizar, lesiona los intereses jurídicos del que formula la protes-

ta, 

(4) César SepÚlveda,- Op. Cit.- Pág. 10.3, 

(5) Verdross,- Op, Cit.- Pág. 45, 



V.- Promesa,- Declaración de que en el futuro se observará un de 

terminado comportamiento, 

VI,- Renuncia.- Viene a ser el abandono voluntario de un derecho 

o una expectativa de derecho, cuando son susceptibles de renunciar. 

Puede ser expresa o tácita, Tácita, cuando en un territorio pasa a 

ser ocupado por otra nación, la cual hace a la primera una manifesta

ción de ello y ésta no se opone, ni protesta (renuncia implícita), 
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V. ACTOS JURIDICOS BILATERALES 

Al hablar de los actos jurídicos bilaterales, es necesario 

hacer una mención de los contratos y establecer una diferencia entre 

éstos y los tratados. 

Según la definición de Colín y Capitant: "El contrato o 

convenio es un acuerdo entre dos o varias voluntades en vista de pr2 

ducir efectos jurídicos, Contratando, las partes pueden tener por 

fin, sea crear una relación de derecho¡ crear o trasmitir un derecho 

real o dar nacimiento a obligaciones¡ sea modificar una relación pr~ 

existente¡ sea en fin extinguirla" y continúan diciendo: 

"El artículo 1101 parece distinguir el contrato del conve-

nio, hace de éste el género y de aquél la especie. Se reserva algu-

nas veces, en efecto, el nombre de contrato a los convenios que tie-

nen por objeto hacer nacer o trasmitir un derecho¡ derecho de crédi-

to o derecho real. Pero esta distinción entre los contratos y los 

convenios no tienen un interés de terminología; las mismas reglas g~ 

nerales se aplican a los unos y a los otros" (1) (Colin y Capitant) 

En México, nuestro Código Civil de 1928 define el convenio 

y el contrato en sus artículos 1792 y 179.3 diciendo: "Convenio es el 

acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o ex 

tinguir obligaciones" "Los convenios que producen o transfieren las 

obligaciones y derechos toman el nombre de contratos" (2) 

(1) Borja Soriano.- Op, Cit.- Pág. 129, 

(2) Código Divil para el D.F. y Territorios Federales.- Editorial Po 
rrúa,- México, 1968, 
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VI. CONGRESOS Y CONFERENCIAS 

En ocasiones, no es posible la distinción entre ambos térmi 

noti 1 a pesar de que para algunos tratadistas sólo son sinónimos. En 

la actualidad se ha tratado de establecer una diferencia, y de esa m~ 

nera, los Congresos se orientan hacia materias técnicas, o jurídicas, 

además de poseer un carácter privado y no oficial. 

"Las conferencias, más bien se reunieron de manera formal, 

los representantes están debidamente autorizados para el propósito de 

discutir materias internacionales de interés común para ver de llegar 

a una solución respecto a ellas. 

El procedimiento habitual de la conferencia, y en mucho del 

congreso, está constituído por una invitación que hace un estado a 

otros, o un organismo internacional a los Estados por él representa

dos. En esa invitación se precisan las materias sobre las que irá a 

tratar la Conferencia, y en ella se determina el lugar y la fecha de 

la reunión, y en ocasiones se envía el reglamento a que estarán suje

tas las actividades correspondientes". (3) 

Los representantes a la Conferencia pueden acreditarse se

gún el carácter de los mismos: si son oficiales, con plenos poderes; 

si sólo son participantes o la Conferencia es de Índole estatal, se 

acreditan con una credencial o carta. 

En algunas Conferencias se proporcionan a los delegados pa

ra facilitar su identificación, distintivos y tarjetas de inscripción. 

Generalmente quien preside las reuniones (Congreso o Confe-

(3) César SepÚlveda,- Op, Cit.- Págs, 101 y 102. 
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rencia) es el Secretario de Relaciones Exteriores del país que expi

de la invitación aunque hay excepciones. 

También se nombran Comités que reparten el estudio de los 

problemas o las labores, creándose además el Comité de Iniciativas, 

que lleva la orientación política y técnica de la Conferencia, y re

gula y coordina las actividades de los diversos comités, 

Una vez discutidos los asuntos en las Sesiones Plenarias, 

los que aprueben, y por lo general son la mayoría, figuran en un do

cumento denominado Acta Final que es firmada por los delegados a la 

Conferencia o Congreso y puede ser firmado posteriormente por los Es 

tados que no fueron representados, si lo desean. 

Las Actas Finales no son documentos obligatorios y además, 

como la firma de un tratado representa la concordancia de opiniones 

de las distintas partes sobre disposiciones específicas que involu

cran obligaciones recíprocas, todos los cambios o enmiendas impues

tas por una de las partes, como condición de ratificación deben ser 

aceptados por la otra, para que causen efectos legales. En este caso 

se considera que las negociaciones continúan hasta el momento de la 

ratificación, y el efecto de la firma original queda en suspenso has 

ta es e momento. 

A esa "declaración formal por medio de la cual un Estado 

cuando firma, ratifica o consiente un tratado, especificando como 

condición de su voluntad de convertirse en parte del tratado, cier

tos términos, que limitarán el efecto del mismo en tanto puedan apli 

carse a las relaciones de ese Estado con otro u otros, que puedan 



40 

ser partes en el tratado" (4) se le ha denominado Reserva, 

En los tratados multilaterales las reservas pueden formular 

se en el momento de ser firmados, en el momento de la ratificación o 

en el del consentimiento, y para que tengan validez deben ser acepta-

das por todos los estados que han firmado el tratado o lo han censen-

tido, 

Podemos apreciar que en numerosas ocasiones las Conf eren-

cias se transforman en Convenciones Internacionales en las que a man~ 

ra de un constituyente, son el Órgano creador de la norma jurídica i~ 

ternacional 1 a no haber otro, En ellas los estados expresan su volun-

tad, y es esta voluntad colectiva, la que da origen al Derecho Interna 

oional. 

A este respecto Triepel opina que el Derecho nace de la vo-

luntad común surgida de la unión de las voluntades particulares de 

los estados. Esa voluntad común o Vereinbarung se encuentra en los tra 

tados por los cuales varios estados se ponen de acuerdo para adoptar 

una norma que va a regir su conducta (5), Pero al igual que existe la 

Vereinbarung tácita que en este caso sería la costumbre, 

Al establecer similitud entre las conferencias internaciona 

les y la Asamblea Constituyente, podemos referirnos a las diferencias 

que existen entre ambas. La Asamblea Constituyente "es depositaria de 

la soberanía, en ella el pueblo de por sí y ante sí, en un acto unila 

teral dispone de sus destinos políticos (6); la Convención de ninguna 

(4) Proyecto Harvard.- Art. 13, 

(5) Modesto Seara Vázquez.- Derecho Internacional Público.- Editorial 
Pormaca, S, A, México 1967.- Pág. 5, 

(6) Enrique González Flores,- Manual de Derecho Constitucional,- Edit, 
Textos Universitarios, s. A.- México 1965,- pág. 13, 
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forma puede considerarse depositaria de la soberanía de los estados 

miembros, por lo tanto no podemos hablar de acto unilateral, sino bi

lateral o plurilateral 1 según sea el caso, 

Es oportuno en el estudio que venimos realizando analizar 

la emisión de la voluntad ausente de vicios dentro de las Asambleas 

Constituyentes, a las que, en determinado aspecto hemos comparado con 

la Conferencia Internaoional 1 para poder apreciar si producidos éstos, 

pueden o no tener alguna consecuencia. Tomando el ejemplo del Pode1' 

Constituyente de Querétaro, observamos que al reunir Venustiano Ca

rranza sólo a hombres del nuevo régimen, excluyendo a los zapatistas 

y villistas que eran las facciones más numerosas e identificadas con 

el pueblo; incurrió en lo que algunos llaman ilegalidad. 

Sin embargo, teniendo en cuenta la teoría de la aceptación 

tácita, el silencio del pueblo hace presumir la voluntad en sentido 

afirmativo, a manera de un referendum. 

En cuanto a este punto Gierke opina "Cuando el poder que 

al fin logra mantenerse, es estimado como Derecho y muere paulatina

mente el Derecho que no se consolida, vuelve a producirse nuevamente 

la unidad". (7) 

En el ámbito internacional el consentimiento puede ser vi

ciado al celebrarse la convención. 

(7) Citado por Seara Vázquez.- Op, Cit.- Pág. 27. 
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VII. LOS TRATADOS Y SUS ELEMENTOS 

Desde la antigüedad, hasta nuestros días, la mayoría de los 

tratadistas han concedido importancia a las reglas del Derecho Civil 

que reglamentan los contratos entre los individuos, para fundamentar 

las normas del Derecho Internacional que rigen las relaciones contra~ 

tuales interestatales, Las razones para las analogías entre estos dos 

tipos de acuerdos, son obvias. En el período de Grocio y Vattel 1 los 

acuerdos y las promesas de los monarcas, apenas podían diferenciarse 

en esencia de las obligaciones similares de los particulares. Con el 

advenimianto de los gobiernos constitucionales, la similitud de los 

acuerdos privados y los derivados de las relaciones entre los Estados, 

fue acentuándose pero muchas de las reglas del Derecho Internacional, 

derivadas de las analogías, continúan citándose como fuente, cuando ya 

las razones de su validez han dejado de existir, (1) 

Para el maestro SepÚlveda, los tratados son: "los acuerdos 

entre dos o más Estados soberanos, para crear, para modificar o para 

extinguir una relación jurídica entre ellos". (2) 

Esta relación jurídica puede ser de derechos y obligaciones 

recíprocas¡ o de instituciones y Órganos que pertenecen a los mismos 

estados que lo celebraron. 

Se han clasificado a los tratados atendiendo a diferentes 

razones, por lo cual ésta es innumerable. Pero de las clasificaciones 

más aceptadas están las siguientes: 

(1) Fenwick.- Op, Cit.- Pág. 487. 

(2) SepÚlveda,- Op, Cit.- Pág. 104, 
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1 º - Políticos y Sociales. - Los primeros son los que se refieren 

a cuestiones territoriales, Tratados de Paz y l\li:rnzos, y de Garantía, 

Los segundos a las relaciones económicas, como los tratados de comer

cio, ferrocarril, y a las relaciones jurídicas y sociales. 

2.- Particulares y Multilaterales. 

J.- Perpetuos y Temporales.- Ya estén destinados a tener vigen

cia indefinidamente o por un determinado tiempo. 

4.- Generales y Especiales.- Según organicen cierto género de 

relaciones entre los Estados o la situación de los mismos. 

5º- Absolutos o Limitados.- En cuanto se refieren a su duración, 

u oundioiun.=.:s u rt:st.1•vas, y & lus ¡Juu.:wt::5 d1:1 i·1:1visión a discreción. 

6.- Tratados Contrato y Tratados Ley.- Ya se refieran a las re

laciones entre dos o más estados sin tener fuerza obligatoria, o a 

aquellos que llegan a tener carácter de Ley como las convenciones de 

la Haya. 

7.- Públicos y Secretos, 

Fenwick hace una diferencia señalada entre los tratados Bi 

laterales y los Multilaterales. Pues para él los bilaterales conser

van más estrecha analogía con los contratos privados. Cuando dos es

tados tratan de promover intereses particulares, que sería imposible 

o poco práctico, reglamentar mediante una norma general de derecho, 

su acuerdo puede presentar un carácter puramente circunscrito sin d! 

rivaciones de Derecho Internacional y que no involucre a los intere

ses de la comunidad internacional. Por ejemplo la Cesión de un terri 

torio, vrg, la Venta de Luisiana por Francia a Estados Unidos en 

180.3 1 que puede ser similar a un contrato de compra-venta privado. 
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Algunos tratadistas establecen diferencias entre el tratado 

y el contrato, pero para ello, primero se dividió el tratado en Trata 

dos-Contrato y los Tratados-Ley. 

1,- El Tratado-Leo o Vereinbarung.- A este tipo de tratado se le 

considera como acto de creación de normas, por ejemplo el multicitado 

Pacto de la Sociedad de las Naciones, y los equiparan a las leyes na

cionales haciendo las siguientes diferencias: 

a) En cuanto a su naturaleza jurídica, el tratado es bilateral, 

o sea, es un acuerdo entre dos o más países a nivel Supranacional, en 

cambio la Ley es Unilateral y es a nivel Nacional, 

b) En cuanto a la forma de Modificación.- El Estado es dueño ab

soluto para modificar la ley en su territorio, en cambio el tratado 

es más difícil, pues se requiere el consentimiento de las partes para 

modificarlo. 

e) En cuanto a su fuerza obligatoria.- Existe el problema en re

lación a: 1. - La fuerza del tratado en las relaciones de los Estados 

Signatarios, 2.- Y la relación en cuanto a la fuerza del tratado en 

el país signatario del mismo (Derecho Público Interno). 

En cuanto al primer aspecto o sea la fuerza del tratado en 

las relaciones interestatales sólo se basa en el principio de la bue

na fe para el mantenimiento de las obligaciones. En cambio la ley no 

sólo vale por sí misma sino que cuenta con un Órgano estatal encarga

do de su cumplimiento. 

En lo que se refiere a la fuerza del tratado en el país si§ 

natario del mismo, existen diferentes teorías: 

1,- La de los países que aceptan el tratado por encima de su ley 
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nacional, 

2.- Los estados que consideran la Ley Nacional por encima de 

los tratados, pues no sólo estos Últimos requieren de la firma y la 

ratificación sino también de ciertas medidas internas, 

Sin embargo como hemos visto Kelsen difiere de este punto 

de vista pues para este tipo de tratados no son actos de creación de 

derecho, pues están en ejercicio de la norma "pacta sunt servanda11 • 

d) En cuanto a la sanción.- En Derecho Internacional muchos au-

tares entienden la obligación de reparar el daño moral y material 

ocasionado por el acto ilícito, La reparación de daño moral consiste 

en una excusa formal de parte del Estado transgresor, y la repara-

ción del daño material consiste en el establecimiento de la situación 

qv" habría existido si el daño ilícito no se hubiese causado, y si 

esto no fuese posible, en el pago de la indemnización adecuada, en 

el caso de la obligación de reparar, estipulada in abstracto no pue-

de existir en der•echo Internacional General, porque ésta existe por 

un acto ilícito, y en el campo internacional no hay una autoridad ob 

jetiva (especialmente un tribunal) para determinar la existencia del 

acto ilícito, Quedando esta función a cargo del Estado interesado, 

estando de acuerdo con el estado lesionado, 

En el Derecho Nacional no existe este acuerdo pues hay un 

tribunal para comprobar la existencia del acto ilícito. (3) 

II.- El Tratado Contrato.- Rechtsgeschafte,- Para algunos trata 

distas éstos son los tratados en un sentido más restringido de la P! 

(3) Hans Kelsen.- Principios de Derecho Internacional Público,- Edi
torial Ateneo,- Buenos Aires 1965.- Pág. 17, 
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labra, son actos jurídicos en lo& üuales su contenido serían relacio-

nes "entrecruzadas" pues tendrían un cambio de utilidades y prestaci~ 

nes 1 sin crear normas objetivas, sin embargo Kelsen opina que los au-

tores que afirman esto no advierten que el Derecho Subjetivo sólo es 

un reflejo de la norma subjetiva, y que no es posible crear un dere-

cho subjetivo sin crear la norma constitutiva del mismo derecho. El 

tratado-ley no se caracteriza por el hecho de crear normas, sino por-

que da nacimiento a normas generales, y el Tratado contrato no se ca-

racteriza por no crear normas sino porque éstas son individuales, (4) 

(4) Hans Kelsen,- El Contrato y el Tratado.- Op. Cit.- Pág. 27. 
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A) ELEMENTOS DE LOS TRATADOS 

Como ya hemos visto el DERECHO forma una unidad y al tra-

tar de estudiarlo en sólo una de sus partes, nos encontramos que es 

imposible separarla tajantemente de las demás. Así veremos a la luz 

del Derecho Civil, los elementos de validez de los tratados, que al 

igual que los contratos consta de los siguientes requisitos: 

1. - Capacidad 

2.- Consentimiento 

.3. - Objeto 

4. - Causa 

El Derecho Internacional ha considerado por mucho tiempo 

una de las pruebas características de la personalidad internacional 

de los estados, era su capacidad de contratar libremente con los de-

más estados, Pero la práctica ha demostrado que en ocasiones un Esta 

do soberano, que disfruta de plenos derechos en la comunidad interna 

cional, puede, por un tratado celebrado con otro, obligarse a no fo! 

malizar con terceros ciertos acuerdos que podrían provocar las situa 

ciones que el primer convenio trataba de evitar. 

Sin embargo el 11 jus tractati" es un atributo propio de la 

soberanía; sólo los estados soberanos pueden concertar tratados, 

Por lo tanto no pueden considerarse tratados los siguientes acuer-

dos: (1) 

1,- Los acuerdos concluÍdos con poblaciones no civilizadas o 

tribus indígenas. 

(1) Charles Rousseau.- Derecho Internacional Público.- Editorial 
Ariel.- Barcelona 1966.- Pág, 2.3. 
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2.- Los contratos matrimoniales concluÍdos por príncipes reinan-

tes pues actúan como individuos y no como estados, 

J,- Los acuerdos concertados por los estados con individuos ex-

tranj eros. 

En ocasiones puede darse el caso de que, quienes celebren 

un acuerdo no sean propiamente estados, y sin embargo se les conside-

re como tratados 1 por ej amplo: 

1.- Los acuerdos entre el Conmonwealth británico, 

2.- Los concordatos entre la Santa Sede y los Estados. 

J,- Los acuerdos celebrados entre un Organismo Internacional co-

mo la O.N.U, y un Estado (2) 

Para Rousseau la capacidad de los contratantes está determi 

nada por tres elementos diferentes que son: 

1.- El Estado que va a obligarse. 

2.- El poder que corresponde al Órgano representante de ese mis-

mo Estado. En México esa capacidad corresponde al Poder Ejecutivo en 

la persona del Presidente de la República, por facultad que otorga 

el artículo 89 1 Fracción X1 de la Constitución Política, que al tex-

to dice; Art, 89. - "Son facultades del Presidente de la República, •• 

X.- Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con 

las potencias extranjeras, sometiéndolas a la ratificación del Con-

graso Federal", (J) 

J, - Los representantes de dicho poder, que, como vimos, en nues 

(2) Charles Rousseau,- Op, Cit.- Pág. 23. 

(3) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Edito
rial Porrúa Hnos.- México, 1965, 
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tro país son: El Presidente de la República, o bien el Secretario de 

Relaciones Ext.erio!'.'es en virtud del 31 Fracciones I, IV y V 

de la Ley General de Secretarías de Estado; y por Último los agentes 

diplomáticos (art. 3 Fracción V, de la citada Ley), 

El jefe de Estado representa al país en sus relaciones con 

los demás Estados; es él quien dirige la política exterior, asistido 

por el Ministro o Secretario, La representación del Jefe del Estado 

se diferencia del agente diplomático, en que aquél representa al Es-

tado con respecto a los demás estados, mientras que el agente diplo-

mático sólo lo representa ante el Estado en que desempeña sus funcio 

nes, ( 4) 

De manera que el vicio del elemento capacidad puede enoon-

trarse en: 

1, - El Estado que va a obligarse, - La capacidad del Estado como 

.sujeto de Derecho Internacional se subordina a la soberanía. Para J.!!, 

!linek, la soberanía "es la capacidad para determinarse jurÍdicamen-

te y para obligarse a sí mismo", (5) 

Así, cuando un Estado no es soberano o se encuentra en re-

!ación de dependencia de otro estado, su capacidad de celebrar trata 

dos se encuentra viciada. 

Al respecto Cavaglieri opina "La capacidad de obligarse 

puede ser disminuida o abolida del todo por el hecho de encontrarse 

en una relación de dependencia de otro estado" (6) 

(4) Daniel Ant.okoletz.- Tratado de Derecho Internacional Público.
Buenos Aires 1944.- Pág. 241. 

(5) Jorge Jellinek,- Teoría General del Estado.- México 1936,Pág,132, 

(6) Arrige Cavaglieri,- Corso di Diritto Internazionale.- Editare 
Gennaro Maio,- Napoli 1925.- Pág. 451, 
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Se ha dicho que el requisito indispensable de la capacidad 

es que la declaración de voluntad sea imputable al Estado, pero tra-

tándose de los 6rganos de las ~elaciones internacionales, "es inútil 

poner como requisito de los estados en sí, la personalidad del sujeto 

o 11 oapacidad general de derecho" porque imputación jurídica y capaci-

dad se confunden. También los conceptos de "capacidad especial de der~ 

cho" y la "capacidad de obrar", que son inútilmente transportados a 

nuestro campo, en el cual como se ve más bien que de incapacidad, se 

debe de hablar de limitaciones convencionales de la libertad", (7) 

No hay sujetos incapaces en el sentido propio de la palabra, 

pero hay sujetos que tienen hacia otros, la obligación de abstenerse 

o cumplir cier>t.os !lCtcs j ui·.Í.dioos, y el acto cumplido contrariamente a 

esta obligación se considera como hecho ilícito. En los casos particu-

lares en ocasiones el ordenamiento jurídico se limita a negarles su v~ 

lor• (nulidad del acto) o hace derivar una responsabilidad sin anular-

lo, o una cosa y otra al mismo tiempo. 

2,- En el poder que corresponde al Órgano representante de ese 

mismo Estado,- Las disposiciones relacionadas con el carácter represeB 

tativo del Jefe del Estado y de las distintas autoridades subordinadas, 

han sufrido muchos cambios durante los Últimos años. 

A comienzos del siglo XX, la principal preocupación ha sido 

diferenciar entre la autoridad del jefe titular del Estado y el respo~ 

sable real, 

El problema de la representación en los gobiernos constitu-

(7) Dionisio Anzilotti.- Corso di Diritto Internazionale.- Vol. I Edi
toriale Athenaerum.- Roma 1928.- P~g. 305, 
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cionales se tornó más complejo cuando el gobierno real no cumplía 

con sus funuiones de acuerdo con la constitución. 

Muchos gobiernos han sido derrocados por golpes de Estado, 

y en su lugar se han colocado como Jefes del Estado a los jefes mil~ 

tares; el problema está en determinar la posición jurídica de estos 

Últimos. 

El nuevo jefe del Estado necesita ser reconocido por los 

demás a quien haya notificado la asunción del mando. El reconocimien 

to puede ser expreso o tácito. Es expreso cuando se hace por medio 

de una comunicación especial, y es tácito si resulta del envío de una 

ellib~J~da o ae un agente diplomático o del recibimiento del mismo con 

carácter público, 

"En principio, los gobiernos extranjeros no están autoriza

dos a investigar el origen de los poderes del nuevo jefe de Estado", 

(8) 

La práctica ha demostrado que en ocasiones con sólo demos

trar la estabilidad del nuevo gobierno y su intención de cumplir con 

las obligaciones internacionales, el nuevo jefe de Estado actúa con 

capacidad de 11 jure11 , y sus ministros y embajadores son recibidos con 

los honores debidos. 

3.- Los representantes de dicho poder.- La ley que regula las re 

laciones diplomáticas entre las naciones, es una de las partes más an 

tiguas del Derecho Internacional, los representantes de un Estado pu~ 

den ser como ya hemos visto, por ejemplo en México: el Presidente de 

(8) Daniel Antokoletz.- Op. Cit.- Pág. 241. 
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la RepÚblica 9 el Secretario de Relaciones Exteriores y por Último los 

agentes Diplomáticos; estos Últimos sen una de las más antiguas inst~ 

tuciones del Derecho Internacional, En los documentos de la antigua 

China, India y Egipto, se muestra gran respeto por la persona del em

bajador y por el carácter sagrado de su oficio; este mismo trato se 

recibía en la antigua Roma; a la caída del Imperio Romano, y a la crea 

ción del Sistema Feudal, los embajadores fueron mensajeros de los prÍ~ 

oipes, más que representantes de los Estados. 

Al desarrollarse los estados italianos independientes en el 

siglo XIV, las embajadas adquirieron formalidad sobre todo el oaso de 

los representantes papales en las distintas cortes seculares, pocos 

cambios ha sufrido esta institución en el transcurso del tiempo; pero 

en algunos casos la importancia de la función de los mismos, ha dismi 

nuÍdo debido a medios más directos de comunicación de los estados. 

Para la designación de un agente diplomático no se tienen 

reglas especiales, sin embargo los estados no disponen de tanta libe~ 

tad para la elección de sus agentes diplomáticos, cuando por motivos 

razonables el gobierno extranjero no desea recibirlos, Una vez desig

nados, se les otorgan ciertos documentos que constituyen las creden

ciales de su autoridad. 

En una carta credencial dirigida por el Jefe del Estado pr~ 

sentando al ministro o al Jefe del Estado extranjero, se identifica y 

se designa su rango además de los propósitos generales de su misión; 

solicitando al mismo tiempo que se preste plena fe a las manif estacio 

nes que haga en nombre de su país. 

En el caso del encargado de negocios, la carta credencial 
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es dirigida por el Secretario de Relaciones de un Estado al Secreta

rio de Relaciones del otro, 

Cuando existe el problema de dos o más gobiernos en oonfli~ 

to~ para sabe.r cual es el capacitado para ejercer el derecho de repr2 

sentación, se atiene a las reglas de Derecho Internacional, relacion! 

das con el reconocimiento de nuevos estados. Cuando un gobierno de 

"jure" ha sido derrocado por una revolución interna, el representan

te del gobierno anterior continúa ejerciendo sus funciones, por lo 

menos nominalmente hasta que el nuevo gobierno de "facto" sea recono 

cido formalmente como de 11 jure11 , 

Los tratados pueden ser invalidados cuando un representan

te va más allá de sus poderes, por falta de capacidad adecuada. 

Pero esta situación rara vez podrá ocurrir debido a que en 

la actualidad el tratado no entra en vigor por la simple firma del 

agente diplomático, sino que tiene que ser ratificado, 
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EL CONSENTIMIENTO 

En los actos bilaterales las declaraciones de voluntad son 

tomadas en consideración por el Derecho cuando están relacionadas en

t1•e sí, Esta relación se designa con el nombre de consentimiento, los 

elementos de esta relación son: (1) 

1,- Quid Promissun.- o promesa, por la cual una de las partes se 

obliga, y , , , 

2,- Quid Aceptum.- que es la aceptación de la otra parte de las 

promesas que ha hecho la parte contraria, 

Las promesas y las aceptaciones pueden ser múltiples y ha

llarse ligadas entre sí de tal manera, que a la promesa de una de las 

partes corresponda una promesa de la otra; y a la aceptación de ésta, 

la aceptación de aquélla; y así sucesivamente. 

La falta total de correspondencia entre la promesa y la aceE 

tación implica nulidad en el acto, Si esta falta de correspondencia 

es sólo parcial, se plantea el problema de la interpretación de la v2 

luntad de las partes, para determinar si el acto es válido en los lí

mites del consenso o si el acto es nulo totalmente. Anzilotti cita co 

mo ejemplo el caso del artículo 23 letra H del reglamento concernien

te a las leyes y usos de la guerra terrestre en la Convención de Aja 

del 18 de octubre de 1907 1 en la cual la disposición fue aceptada por 

algunos estados porque la entendieron en forma diversa a los otros es 

tados, (2) 

(1) Anzilotti,- Op, Cit.- Pág. 322, 

(2) Idem.- Pág, 323. 
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Pero cuando este consentimiento adolece de vicios jurídi-

ces, se da una contradicción entre la voluntad real de una de las 

partes; el problema es determinar- si a:::tcs vioios impugnan o no el 

tratado. 

Para Accioly el consentimiento debe darse libremente sin 

embargo, "los principios corrientes del Derecho Común referentes a 

los vicios en el consentimiento no pueden tener la misma aplicación 

en el derecho de gentes", (3) 

El Derecho Internacional Contractual se caracteriza por la 

falta casi completa de formulismos jurídicos. Por lo tanto ¿cuál de 

los principios contractuales es el que rige a los tratados? 

1.- La voluntad es más importan~~ qua l~ expresión. 

2.- La expresión es más importante que la voluntad. 

Si opera el primer principio las convenciones que son cele 

bradas con vicios en el consentimiento son nulas, pero si a la inver 

sa opera el segundo principio, las convenciones son válidas, 

Entre los principios políticos que justifican una u otra 

solución hay dos que ocupan el primer plano. 

1.- El principio individualista de la autonomía,- que resulta 

sensitivamente restringido si la expresión priva sobre la voluntad 

real, 

2.- El principio colectivista.- en el cual si el legislador no 

resuelve el problema, le corresponde al Órgano competente resolver 

(J) Hild~brando Accioly.- Tratado de Derecho Internacional PÚblico,
Trad. esp. Edit. Instituto de Estudios Políticos.- Madrid 1958,
Pág. 589. 



el problema al aplicar el derecho, Pero como el Derecho Internacional 

no contiene derecho relativo, cada estado en su dominio, puede resol-

v~r el problema, 

Como vicios en el consentimiento tenemos, entre los más im-

portantes: 

1 , - El error, 

2.- El engaño. 

),- La violencia, 

EL ERROR 

Se ha definido el error de muy diversas maneras, para Demo-

gue 13!'! 11 Un estado psicológico en discordancia con la realidad objeti-

va". 

Para Rcjina Villegas es "La carencia contraria a la reali-

dad 1 es deoir "un estado subjetivo que está en desacuerdo con la rea-· 

lidad o con la exaoti tud que nos aporta el conocimiento científico", 

(1) 

A su vez Baudry-Lacantinerie et Barde dicen: "el error es 

una noción falsan (2) 

La mayor parte de los tratadistas clasifican al error en: 

1,- Error de oáloulo o aritmético, 

2,- Error de hecho a su vez se subdivide en: 

a) Error-obstáculo, o sea, el que origina la inexistencia del 

contrato o negocio jurídico, 

(1) 

( 2) 

Rafael Rojina Villegas,- Compendio de Derecho Civil.- Vol. I.
F.clit, Antigua Librería Robledo.- México 1964,-· Pág. 1)9, 

Manuel Borja Soriano.- Op, Cit. pág. 245, 
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b) Error-nulidad. - que simplemente vicia la voluntad y motiva la 

nulidad relativa del. acto o contrato, 

e) Error-indiferente.- que no tiene relevancia para el Derecho, 

J.- Error de Derecho.-

El Er1'or de Cálculo o Aritmético por lo general sólo da lu-

gar a que se ratifique el tratado o contrato. 

El Error de Hecho, como ya vimos puede ser de tres clases; 

cuando existe el error-obstáculo se impide el nacimiento del acto ya 

que muchas veces el consentimiento es sólo aparente sin que en reali 

dad exista, habiendo sólo una mala interpretación; en Derecho Civil 

este error da lugar a la inexistenni~. del acto jurídico; pero en De-

recho Internacional el problema es más complicado, claro que si el 

error se descubre en el momento de firmarlo, con no ratificar el tra-

tado se evita el problema; pero este subsiste si el error se descubre * 
posteriormente a la ratificación, 

Para Verdross, "un convenio sólo es impugnable por causa de 

error si éste guarda una conexión causal con él, si afecta a un ele-

mento esencial del mismo y, finalmente si es común a ambas partes o 

fue provocado (por lo menos utilizado a su favor) por la otra parte, 

Los casos dudosos han de resolverse según los principios generales de 

derecho". (J) 

Kunz a su vez observa: "el yerro o el fraude no invalidan 

un tratado automáticamente, debe invocarse por la parte perjudicada 

y sólo puede invocarlos esa parte, un Tribunal Internacional no con-

(J) Verdross.- Op. Cit.- Pág. 149, 
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siderarl estos elementos "ex officio 11 , (4) 

Cavaglieri opina que la manifestación de voluntad del Esta-

do expresado por medio del Órgano competente no debe contar con vi-

oios en el consentimiento, pues en este caso la declaración es nula 

11 ipso jure", y no es susceptible de ningún efecto jurídico. "Así los 

tratados en los cuales la manif estaoión de la voluntad de uno de los 

Estados contratantes, puede estar viciada por error o dolo; especial-

mente si los convenios son celebrados entre estados civilizados y es-

tados blrbaros, los cuales tal vez no entiendan o fingen no entender 

el significado preciso de ciertos términos jurídicos, por ejemplo la 

controversia sobre el sentido y el alcance de las naciones de proteo-

tarado; en la interpretación del tratado de Uooialli de 1889 entre 

Italia y Abisinia, o en el tratado de protectorado de Francia sobre 

Madagascar". (5) 

"El tratado ajustado con el consentimiento efectivo de las 

partes no es, sin embargo, obligatorio, cuando el consentimiento ha 

sido dado por error ocasionado por fraude de la otra parte contratan-

te, por ejemplo el tratado límite basado en un mapa inexacto o altera 

do, no serl en lo absoluto obligatorio", (6) 

El Error-Nulidad,- Este se presenta cuando las partes mani-

fiestan su voluntad, pero una de las dos o las dos, sufren una equiv~ 

oaoión en el motivo esencial del acto y éste es de tal naturaleza que 

(4) Citado por Aooioly.- Op. Cit.- Pág. 589, 

(5) Cavaglieri.- Op. Cit. Plgs, 452 y 45J. 

(6) Oppenheim.- Tratado de Derecho Internacional Público,- Tomo I Vol. 
II.- Trad. Esp.- Edit, Bosch,- Barcelona 1961.- Plg, 483, 

BllUtTECA C~A~ 

u, tia 6. "' 
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si lo hubiese conocido no habria celebrado el acto. Seg6n la dootri-

na f'panoesa puede ser en la sustancia o en la persona. 

En Derecho Internacional no puede alegarse el error en la 

persona, 

En cuanto al error de Derecho, Anzilotti opina que en el 

Derecho Internacional no tiene relevancia y cita el caso de Eastern 

Greenland, 

En la actualidad el error como vicio, ha sido plasmado en 

el artículo 48 de la Convenoión de Viena de 1969, (7) 

DOLO 

Se llama dolo a todo engaño cometido en la celebración de 

un acto jurídico. Propiamente hablando 1 el dolo no es en sí un vicio 

del consentimiento; vicia la voluntad sólo en tanto induzca al error, 

y que éste sea además el motivo determinante de la misma, 

Cuando el dolo no origina el error no existe el vicio en 

el consentimiento. 

Además del error existe la mala fe, que en el Derecho se 

equipara al dolo. Esta es la disimulación del error por la parte con 

tratante una vez conocido, para que el otro se obligue, bajo esa ere 

encia falsa. (8) 

En la mala fe no se provoca el error, sólo se aprovecha el 

que se advierte en la otra parte, obteniendo ventajas indebidas. 

El dolo se clasifica en: 

(7) Convención de Viena de 1969,- Sobre el Derecho de Tratados, 

(8) Rafael Rojina Villegas.- Op. Cit,- Pág. 145, 
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1.- Dolo Principal.- es el que motiva la nulidad del acto. 

2.- Dolo Incidental,- origina un error de importancia secundaria 

que a pesar de conocerse se hubiera celebrado la operaoión, el dolo 

inoidental por lo tanto no nulifica el acto. 

En el Derecho Internacional señala Kunz 11 es principio uni-

versalmente reconocido el que un tratado sea invalidado por fraude de 

una de las partes", 

Si se comprueba que el consentimiento en el tratado fue ob-

tenido mediante fraude o se basó en error esencial, estímase que en 

general el tratado es nulo o anulable, (Art, 49 de la Convención de 

Viena de 1969), 

Ivan Tomasie,- afirma que "sería injusto p~dir la ejecución 

de un tratado cuando el contratante fue inducido a error o no conocía 

el real estado de cosas". (9) 

LA VIOLENCIA 

Nuestro Código Civil en su artículo 1819 define a la violen 

oia diciendo: "hay violencia cuando se emplea fuerza física o amena-

zas que importen peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la 

salud o una parte considerable de los bienes del contratante, de su 

cónyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes o de sus parien-

tes colaterales dentro del segundo grado", (1) 

(9) Ivan Tomasie.- La Reconstruction du Droit International en Matie
re des Traites,- París 1931,- Pág. 69, 

(1) Código Civil para el Distrito Federal y Territorios Federales.
Editorial Porrúa Hnos.- México 1968. 
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La violencia puede ser física o moral, existe la primera 

cuando por medio del dolor, la fuerza física o la privación de la li 

bert.ad, se coacci<Jna la voluntad a efent.o de que se exteriorice en 

la ~elebración de un acto jurídico, 

La violencia moral, a su vez, existe cuando se hacen amena 

zas que importen peligro de perder la vida, la honra, la libertad, 

la salud o el patrimonio del autor del acto jurídico, de su cónyuge 

o de sus ascendientes o descendientes, o parientes colaterales hasta 

el segundo grado, 

En el Derecho Internacional, puede darse la violencia ya 

sea en el Estado en sí, o en el Órgano encargado de expresar la vo-

luntad de ~ste. (Art. 52 y 51 de la de Viena de 1969, res 

pectivamente). 

Cuando se refiere al Estado, puede ser que la comunidad e~ 

tatal se vea amenazada en uno de sus bienes jurídicos como: su Inde-

pendencia, Autonomía, o Soberanía; o por una invasión. 

Teorías acerca de la violencia: 

I.- Legitimidad de la violencia, siempre que no entrañe cierto 

grado de barbarie e importancia,- El maestro SepÚlveda opina: "La C.2, 

acción que se ejerce para lograr un tratado de paz no resta validez 

al Instrumento Internacional, El principio de estabilidad en los 

asuntos internacionales demanda que se conceptúen como válidos. Por 

otra parte, el tratado de Paz es un mal menor que la ocupación o la 

Qonquista definitiva, y además no deja de revestir un carácter volu~ 

tario", (2) 

(2) SepÚlveda,- Op. Cit.- Págs, 106 y 107. 
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Algunos autores reoonooen que existen oasos en que la vio

lencia es válida en ciertos tratados; cuando se limita a la aplica

ción del Derecho, cuando obra sobre la voluntad en nombre y por el im 

perio de la Ley; pero si excede anula la voluntad y el acto que se 

produce va contra ella, 

Señalan como válidos los siguientes casos en los que puede 

ejeroerse la violenoia1 

1,- Que sea resultado de un derecho reconocido, 

2,- Que se limite únicamente al ejeroioio normal y regular de 

ese derecho, 

3.- Se produzca únicamente en el reconocimiento, la ejecución, 

la garantía y la reparaoión de las consecuencias de haberlo infringi

do o negado, 

En el siglo XVI Francisco de Victoria sostuvo que no todo 

tratado de paz podrá ser justificado por sí solo y esto no oourrirá 

sino cuando aquel represente una especie de sanción para estableoer 

el Derecho lesionado, Así un tratado de tal naturaleza, sólo sería ju~ 

to ouando oorrespondiese a sentenoia impuesta por el vencedor contra 

el estado que violó el derecho, 

Esta distinción entre coacción legítima e ilegítima cobró 

vigencia después de la primera guerra mundial, 

En la doctrina moderna se distingue entre la coacción normal 

resultante de una guerra y la que se ejerce o esgrime en violación de 

un tratado, por ejemplo un tratado preliminar de paz, 

II,- La Teoría que admite la violencia sólo ouando los titulares 

han sido objeto de ella.- A este respecto Cavaglieri opina "la viole~ 

' 1 
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cia material o moral, es ciertamente causa de nulidad en el acto, pe

ro debe de tratarse de coacción ejercida no ya sobro el Estado oontr~ 

tanta, sino propiamente sobre la persona física que tiene la compete~ 

cia y el poder de empeñar internacionalmente la voluntad de su estado, 

esta causa de nulidad se da aunque raramente, porque, como veremos, 

los plenipotenciarios no tienen por regla general la facultad de cel! 

brar tratados obligatorios, si no están ratificados por el Jefe del 

Estado", 0) 

La violencia como causa de nulidad debe ser ejercida direc

tamente sob1•e el jefe del Estado, es decir sobre el Órgano supremo, 

el oual detenta el poder ratificar y en general la compe'tencia de em

peñar internacionalmente la voluntad del estado, por ejemplo las Abdi 

caciones de Bayona; pero estas eventualidades sólo pueden darse en la 

forma de gobierno absoluto, donde la voluntad soberana del rey basta 

sola para vincular la voluntad del estado en las relaciones interna-

cionales. 

En los regímenes constitucionales no es posible que la maní 

festación de la voluntad sea suficiente, pues se requiere del concur

so de otros Órganos. 

Para Cavaglieri la coacción ejercida sobre el Estado mismo 

con el cual se estipula el contrato, no tiene validez plena en el tra 

tado mismo, pues como hace notar, si fuese así, la mayoría de los tra 

tados históricos, es decir de los tratados de paz, serían nulos, por

que son el resultado de una presión del Estado vencedor sobre el Esta 

(3) Cavaglieri,- Op, Cit.- Pág. 452, 
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do vencido, constreñido a aceptar las partes impuestas por cuanto on! 

rosas, bajo le amenaza de la continuación de la guerra, y de su total 

aniquilamiento, 

III.- La Teoría que acepta la nulidad del acto jurídico celebra-

do por intimidación.- Para esta Teoría el Derecho Internacional debe 

reconocer como principio general que la violencia o coacción ejercida 

sobre el Estado para obligarlo a la aceptación de un tratado, vician 

y anulan el consentimiento. 

Desgraciadamente el concepto de intimidación se ha limitado, 

con pocas excepciones, a la coacción e intimidación física y no incl~ 

ye a la oo~ccié~ moral derivada de las dificultades financieras, o de 

otros impedimentos materiales de un rival, 

El Derecho Internacional no cuenta con un Tribunal definit~ 

ve de apelación obligatoria para la fijación de las obligaciones der~ 

vadas de los tratados; la "presión" podría estar representada por la 

presión económica ejercida por un estado fuerte sobre otro estado dé-

bil, 

El Derecho Internacional en vigor antes del Pacto de la So-

ciedad de las Naciones, la Carta de las Naciones Unidas y el tratado 

de renuncia a la guerra, desconocía los efectos de la coacción en la 

negociación del tratado impuesto por el vencedor al vencido, 

Esta regla, aún en pugna con un principio general de Dere-

cho y a veces combatido por autores y gobiernos era la consecuencia 

de la administración de la guerra como instrumento para modificar el 

derecho existente. La guerra era un medio legítimo de coacción y el 

consentimiento fundado en ella no podía ser tachado de nulidad, (4) 

(4) Oppenheim.- Op, Cit.- Pág, 482, 



Ya Grocio, Vattel y Heffter señalaban que si bien los tra

tados de paz son en principio obligatorios nadie está obligado a cum 

plir un trii.t.ado impuesto por amenaza injusta o una violencia que 

atente contra la fidelidad concertada, 

La Doctrina Stimson sentó un precedente en la problemática 

a tratar¡ el 7 de enero de 19J2 el Secretario de los Estados Unidos, 

Henry Stimson declaró en nombre de su país con respecto al asunto ChJ:. 

na-Japón¡ que no tenía la intención de reoonooer situaciones, trata

dos o convenios que se produjecen por medios contrarios al Pacto y a 

las obligaciones del tratado de París de 27 de agosto de 1928. (Pacto 

General de Renuncia a la Guerra o Pacto Briand-Kellogg), 

Le As~.rnblea de 19. Sociedad de las Naciones el 11 de marzo 

de 1932 estableció que los miembros estaban obligados a no reconocer 

tratados o convenios a los que hubiera llegado por medios contrarios 

al Pacto de las Naciones o al Pac·~o Kellog, 

Este principio se confirma en el Tribunal Militar de Nurem 

berg del 1o, de octubre de 1946 que califica de crimen contra la paz 

la coacción ejercida contra el Presidente de Checoeslovaquia Hacha 

para la firma del Tratado Greco-Checo de 15 de marzo de 1939, 

"Sin duda, una situación de hecho impuesta por la violen

cia puede prevalecer dadas las circunstancias que por desgracia sub

sisten de falta de perfecta organización jurídica en la Comunidad In 

ternacional y no ser& anulada sino por otra violencia", (5) 

Los autores que opinan que es preferible un tratado de paz 

(5) Aooioly.- Op, Cit,- Pág. 591, 
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que adolece de vicios en el consentimiento, que la ccupación·total o 

la conquista definitiva, pierden de vista que el valor justicia no 

puede ir subordinado a la seguridad internacional, ya que es absoluto; 

además una paz cimentada sobre un tratado de paz injusto, jamás podrá 

ser duradera, pues en cualquier momento puede perturbarse de nuevo. 

Ahora bien, la afirmación del maestro SepÚlveda de que el 

Tratado de Paz "no deja de revestir un cierto carácter voluntario", 

es tanto como aseverar en Derecho Civil, que la persona que ha sido 

amenazada de muerte, tiene la "voluntad" de elegir entre celebrar el 

acto jurídico o perder la vida, 

Brierly opinas "Un tratado impuesto viola obviamente el prir: 

oipio de cualquier ley de contratos civilizada, como es la libertad 

de consentimiento de ambas partes; y, mientras lo miramos como un co~ 

trato estamos naturalmente tentados a mirar más adelante, hacia una 

época en que el Derecho será lo bastante fuerte para negar su vali

dez", (6) 

Afortunadamente el Derecho Internacional ha ido reconocien

do que la violencia sí opera en la validez del acto jurídico interna

oional, 

Uno de los principios expuestos en la Carta de las Naciones 

Unidas; Capítulo I, artículo 2, fracción 4, es: "Los miembros de la 

Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de re

currir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad terri

torial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier 

(6) Brierly.- The Low of Nations,- New York ed 19J6, 
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otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas", 

(7) 

La solución de esta problemática parece dárnosla Verdross1 

"Los tratados cuya celebración adolece de vicios, no son inválidos 

(nulos) sino tan sólo impugnables (anulables) y esto habrá de inten-

tarse por vía diplomática, y si la petición de anulación no es acep-

tada, las partes disponen de los medios generales de solución de los 

conflictos para resolver la disputa, (8) 

(7) Las Naciones Unidas,- Servicio de Información PÚblica,- Naciones 
Unidas.- New York 1969. 

(8) Verdross,- Op. Cit.- Pág, 151. 
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EL OBJETO 

El objeto juega un papel importante como elemento de los 

tratados. 

ºEl objeto del negocio debe oonsistir en una oosa material-

mente posible y no vedada a los principios de la moral y el derecho", 

(1) 

Por lo tanto podemos hablar de dos formas de vicio en el ob 

jeto del aoto juri.dioo1 

!.- Cuando el objeto es ilícito.- Se habla de contenido lícito, 

en el acto jurídico; y esa licitud debe ser tanto para el Derecho In-

ternaoional como para el Interno, Pues podría darse el caso de un tra 

tado que violara abiertamente una norma del Derecho Interno Positivo, 

por ejemplo, ejercer la piratería¡ pero es más probable que los Esta~ 

dos colobron "tratados para violar otro en el que ambos también son 

partes o sea un tratado bilateral para realizar una conducta contraria 

a las Naciones Unidas, por ejemplo, Tal tratado no es válido por con~ 

tener un objeto no licito". (2) 

I!.- Cuando el objeto sea imposible.- Pero es evidente que esto 

no tiene aplicación en los negocios internacionales, porque es inver~ 

símil que antes como los estados se propongan objetos irrealizables o 

prometan oosas que no están en sus posibilidades, como ceder colonias 

que no poseen, o empeñarse en ayudas o prestaciones que no están a su 

alcance. 

(1) Cavaglieri.- Op, Cit.- Pág. 452, 

'.(2) Sepúlveda.-Op. Cit. Pág. 107, 
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Un caso interesante de limitación del legítimo objeto de 

los tratados internacionales, es el establecido en el artículo 20 

del Pacto de la Sociedad de las Naciones, en el oual los miembros de 

la Sociedad reconocen que el Pacto abroga "cualquier obligación en-

t·re ellos, resultante de un acuerdo incompatible con los términos del 

\ ·Pacta· mismo, y se obligan solemnemente a no hacer pactos similares en 

1 el futuro", (.3) 
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LA CAUSA 

La teoría que analiza la causa en los tratados no es clara, 

como tampoco lo es la del Derecho Privado que se refiere a la causa 

de los contratos, pues en ocasiones se identifica con el objeto, otras 

con el fin y otras más con el motivo que impele a pactar. Parece más 

probable que por causa debe entenderse aquello que justifica la obli

gación, así resulta que donde hay un tratado que no tenga 11 causa 11 és-

te debe considerarse inválido, (1) 

Para el maestro Sepúlveda no tiene cabida la teoría de la 

causa en el ámbito internacional, pues aun cuando no sea aparente el 

motivo de la obligación, debe ser aceptada en tanto aparezca que las 

naciones así quisieron obligarse, vgr. el Tratado de Límites entre M~ 

xioo y Guatemala de 27 de septiembre de 1882 1 y por el cual renunció 

este Último país a los derechos sobre Chiapas y el Soconusco, confor

mándose sólo con la manifestación de México en el sentido de que en 

igualdad de circunstancias nuestro país hubiese hecho igual desisti-

miento; este tratado puede ser considerado como sin causa, pero sin 

embargo tiene validez. (2) 

(1) Sepúlveda.- Op, Cit.- Pág. 107. 

(2) Idem, 
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CAPITULO TERCERO 

EL TRATADO COMO FUENTE DEL DERECHO INTERNACIONAL 

Fuente según la Real Academia, se deriva del latín fans, 

fontis 1 que significa "manantial que brota de la tierra". Se aplica 

al Derecho en sentido figurado. 

"Por fuentes del Derecho entendemos tanto los factores de 

integración y el proceso de formulación de la norma jurídica, como 

el conjunto de elementos materiales mediante los que se investiga y 

conoce el dereohu pretérito". (1) 

De la anterior definición se deducen tres tipos de fuentes 

de derE!Cho que son: 

I.- Fuentes Reales,- Que son el conjunto de motivos, causas o 

razones de convivencia, de justicia que dan vida y contenido a la 

norma jurídica. 

II.- Fuentes Históricas.- Son el conjunto de elementos o indi-

cios materiales a través de los cuales conocemos el derecho pretéri-

to, 

III.- Fuentes Formales.- Son los procesos legislativos de elab~ 

ración y manifestación de la norma jurídica, Como fuentes del Dere-

cho en General, tenemos a la Legislación, la Costumbre y la Juris-

prudencia. 

(1) Raúl Lemus García.- "Sinopsis Histórica del Derecho Romano.- Edi 
torial Limsa.- México 1962.- Pág, 107. 
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En Dereoho Internacional también enoontramos: 

I.- Fuentes Reales.- O sea las fuerzas que actúan sobre las rela-

oiones internacionales y que han llevado al establecimiento del Dere-

oho, las condiciones económicas y sociales de las cuales ha surgido 

la necesidad de la existencia del derecho, 

II.- Fuentes Históricas.- O sea ciertos hechos históricos usos y 

oostumbres1 que representan el consentimiento prestado a oiertas re-

glas de larga data. 

III,- Fuentes Formales.- Por desgracia en el Derecho Internaoio-

nal no podemos hablar de un proceso legislativo, ya que no existe un 

ouerpo legislador ni oodifi.,ador de las normas jurídicas internaciona·· 

les. 

Esto representa un grave problema, ya que, por el caráoter 

general del Derecho Internaoional1 es difí.oil determinar la regla es-

peoírioa aplicable a un caso ocnoreto, 

Mucho se ha pugnado por la codificación del Derecho Intern! 

oional 1 tanto que, uno de los principios de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas es1 "fomentar la cooperación internacional en el 

campo político e impulsar el desarrollo progresivo del Derecho Inter

nacional y su codifioaci6n" (Art. 13 1 Capitulo IV), (2) 

Sin embargo dicha ccdifioaoión resulta una tarea formidable¡ 

ya que existen innumerables reglas de Derecho Consuetudinario; y no 

es posible determinar cual se encuentra actualmente en vigor. 

Los intentos para lograr una oodif icaoión han partido de 

(2) "Las Naciones Unidas".- Naciones Unidas.- New York 1969.- Pág, 
620. 
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tratadistas, como de Congresos expresamente convocados para redactar 

nódigos que postezd.ormente sean sometidos a ratificación. 

Entre los proyectos presentados por distinguidos juristas 

bajo la forma de un código, destacan el proyecto del tratadista sui-

zo-elemán Bluntsohli, que incluía 862 artículos, pero entre sus ideas 

figuraba el principio de su época que establecía: "Cuando las centro-

versias no pueden ser solucionadas por medios pacíficos, y cuando el 

arbitraje resulte impracticable, el Estado ofendido tiene el derecho 

do tomar la. ley en sus propias manos", (.3) 

Posteriormente han existido proyectos como el "Plan Gene-

ral para un Código Internacional" de David íludley Field en 1872; el 

proyecto de Pasquale Fiori en 1890; el Código Internoscia publicado 

en New York en 1910; así como el trabajo de codificación publicado 

en Río de Janeiro por el jurista Epitacio Pess~a. 

A pesar de los distintos proyectos concebidos ya por part~ 

nulares, organizaciones privadas o por la O.N.U. 1 poco se ha avanza-

do con respecto a este problema, 

En vista de que no existe un cuerpo legislador, ni codifi-

cador 1 y mucho menos una codificación, el problema radica en establ~ 

cer el origen de las normas jurídicas internacionales, 

Los positivistas estiman que el consentimiento de los Est! 

dos es el que origina las normas jurídicas, y este consentimiento se 

manifiesta por medio de los tratados y de la costumbre (pactum taci-

tum), 

(.3) Fenwick,- Op. Cit.- Pág, 9.3, 
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11Sin embargo a pesar de esta tendencia negativa, ya se había 

abierto paso una corriente que, estimando la insuficiencia de estas 

dos fuentes proponía otras más, de tal manera que, en 1920 1 en el Art. 

38 del Estatuto del Tribunal Permanente de Justicia, Órgano judicial 

de la Sociedad de las Naciones se enumeraban algunas más", (4) 

Aunque sólo sirvió para indicar las fuentes de que podía he 

char mano el Tribunal para resolver los conflictos que se plantearon. 

Posteriormente al crearse la Organizaoión de las Naciones 

Unidas se formó de nuevo el Órgano judicial llamado Corte Internacio

nal de Justicia que en su artículo .38 establece1 

1. - 11 La Corte, cuya función es decidir conforme al derecho ínter 

n~~ional las controversias que le sean sometidas, deberá aplicar: 

a) las convenciones internacionales, sean generales o particula

res, que establecen reglas expresamente reconocidas por los Estados 

litigantes; 

b) la costumbre internacional corno prueba de una pr~otica gene

ralmente aceptada como derecho; 

o) los principios generales de derecho reconocidos por las naoio 

nes civilizadas¡ 

d) las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas 

de mayor competencia de las distintas naciones, corno medio auxiliar 

para la determinación de las reglas de derecho, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 59, 

2.- La presente disposici6n no restringe la raoultad de la Corte 

(4) SepÚlveda.- Op. Cit.- Pág. 86. 
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para decidir un litigio "ex aequo et bono", si las partes así lo oon-

vinieren". (5) 

Con este artículo se puso de manifiesto que pueden orearse 

otras normas diferentes a las emanadas de la voluntad del Estado. 

(5) "Las Naciones Unidas", - Orígenes-Organización-Actividades", - Na
ciones Unidas,- New York 1969,- Pág. 646, 
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VIII, LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES 

Mucho se ha dicho acerca de los tratados como fuente del De 

reoho Internacional. Sin embargo el maestro SepÚlveda considera que 

"los tratados son una fuente muy limitada" (1) y continúa diciendo: 

"La redacción de este inciso del art • .38 no es completamente satisfa.9_ 

toria, ni proporciona muchas luces sobre esta materia. Por 11 Convenoio 

nes Internacionales" se entiende naturalmente los tratados, o cual

quier acuerdo sobre los Estados. La distinción que ahí se hace entre 

"generales y particulares" sólo conduce a confusión, pues la práctica 

enseña que una convención general puede serlo por su contenido o por 

el nÚ:::Qrv da nauiones que la firman", (2) 

Ahora bien, los pactos por su naturaleza no pueden contener 

normas de derecho internacional general, Sólo algunos pactos contie

nen normas específicas de derecho internacional particular, y en ca

sos excepcionales existen tratados que recogen el Derecho Consuetudi-

nario. 

Cabe hacer notar la diferencia que como vimos anteriormente 

existe entre los tratados contrato, y los tratados ley¡ ya que cuando 

un tratado se formaliza entre dos estados independientes, éste se 

constituye en ley para las partes como señala Brierly, pero no pueden 

orear ni imponer obligaciones a otros estados, Por lo tanto puede de-

oirse que como fuente orean "Derecho Internacional Particular". 

De distinto carácter son los llamados "tratados legislati-

(1) SepÚlveda.- Op. Cit. Pág. 89. 

(2) Idem. 
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vos" celebrados entre un grupo menor o mayor de estados que actúan 

llevados por un interés común para declRrRr cual es la ley o para oo 

dificarla, 

Como anteriormente ~emes visto, La Paz de Westfalia de 

1648 sentó las bases del moderno sistema, pues con las negociaciones 

de Osnabruck y Müster se iniciaron las primeras grandes conferencias, 

que a partir de entonces, tendrían la misión de fijar periódicamente, 

la ley de la comunidad internacional y las relaciones políticas de 

sus miembros, 

El Congreso de Viena a su vez, asumió el papel de un gran 

cuerpo legislativo, y un cierto número da acuéi·du::. llegaron a oonver 

tirse en ley para toda Europa, como la internacionalización del Rhin, 

De la misma manera, la Declaración de París de 1856 1 origi 

nalmente sólo obtuvo fuerza de ley entre un número limitado de esta

dos pero posteriormente se convirtió en ley para todos los estados 

respecto a los corsarios y a los derechos de los neutrales en guerras 

marítimas, 

La Primera Conferencia de la Haya de 1899 1 reconoció a los 

tratados como fuente directa aunque no inmediata, del derecho inter

nacional. Durante esta conferencia se formalizaron tratados, para la 

aplicación universal de costumbres ya establecidas pero de limitada 

aplicación. 

La Conferencia de la Haya de 1907 celebró tratados sobre 

la conducta que debería observarse en la guerra. Pero desgraciadame.!:. 

te no tuvieron aplicación definitiva, porque en primer término sólo 

alcanzaban fuerza compulsiva después de ratificados, en segundo por-
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que podía ser denunciado por las partes, y no ejercía su fuerza en 

los estados que no eran partes, 

Al orearse la Liga de las Naciones en 1920 se impulsaron los 

intereses internacionales comunes sobre todo al intensificarse las oo~ 

venoiones internacionales generales, 

El Paoto de la Liga de las Naciones fue por sí mismo un tra 

tado legislativo prescribiendo nuevos principios del derecho interna

cional y estableciendo obligaciones generales, 

Se multiplicó el número de conferencias y congresos que se 

ocuparon de intereses sociales y económicos, La Oficina Internacional 

del Trabajo, se convirtió en fuente de unR serio d~ tratados encamina 

dos a la adopción por los estados de una legislación uniforme en el 

campo de la protección del trabajo, 
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IX. LA COSTUMBRE INTERNACIONAL 

Se admite que es pr-eciso, distinguir entre costumbre o cor-

tesía (comitas gentium) y costumbre jurídica o Derecho Consuetudina-

rio pues sólo alcanza relevancia jurídica aquel uso que se apoya en 

el sentimiento jurídico o la conciencia jurídica (opinio juris vel n! 

cessitatis). Incluso el artículo 38 del Estatuto de la Corte Interna-

cional de Justicia sólo reconoce como costumbre los usos que son 

"aceptados como derecho". 

Muchas de estas reglas según Fenwick tuvieron su origen en 

la práctica de un solo Estado, que tuvo el poder para imponerlas ha~ 

ta que fueron aceptadas, sin protestas por otros estados, por ejemplo 

las relacionadas con la guerra marítima; otras como las de comercio, 

tuvieron su origen en la experiencia voluntaria de un pequeño grupo 

·de estados, y después de ser consideradas prácticas fueron aceptadas 

gradualmente por otros estados, hasta convertirse en reglas obligat2 

rías, (1) 

Para Verdross la constitución del Dereoho Internacional 

Consuetudinario puede darse, "ya por aplicación por la práctica inte::, 

nacional de un principio general de derecho no incorporado todavía al 

Derecho Positivo, ya por añadirse a un uso preexistente la oonoienoia 

de obligatoriedad jurídica", (2) 

Por regla general el Derecho Internacional Consuetudinario 

vincula también a los Estados que al surgir no existían todavía, Ah2 

(1) Fenwick,- Op, Cit.- Pág. 82. 

(2) Verdross.- Op. Cit.- Pág. 90, 
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ra bien, el naoimiento de una regla consuetudinaria general no presup~ 

ne que todos los Estados la hayan praoticadc; ya que no puede nacer 

una norma que vaya en contra da la cono.l.enoia jurídica de un pueblo ci 

vilizado. 

Sin embargo, la norma de Derecho Internacional Consuetudina

rio una vez estableoida no puede alterarse por el comportamiento de 

los distintos Estados, sino que hace falta para ello una modificación 

general de la conciencia jurídica, 

Cabe, hacer notar, que en ocasiones cuando el Derecho Inter 

nacional Común se desarrolla en el Derecho Común particular limitado 

a un círculo cultural y sólo válido para él, sólo tendrá vigor eviden-

tement e! pa:ra i;i.quellos Estados quti uontribuyan a establecerlo, 

"Por vía consuetudinaria puede no sólo crearse una nueva nor 

ma, sino también derogarse una norma preexistente (desuetudo), Pero no 

basta para que tal derogación se produzca que los estados dejen de re~ 

lizar determinados actos, es preciso que dejen de realizarlos por moti 

vos jurídioos como dijo el Tribunal Permanente en el caso Lotus 11 , (3) 

Ahora bien, tanto la creación de una norma de Derecho Consu~ 

tudinario como la derogación de ella hizo necesario examinar cuidadosa 

mente las pruebas aportadas por los testigos para lograr que los Esta

dos reconociesen una regla particular, especialmente porque las prue

bas del Derecho Consuetudinario son difíciles de diferenciar de las 

mismas costumbres que contribuyen a la creación del derecho. LÓgicame~ 

te, las pruebas más importantes deberían estar representadas por los 

(3) Verdross.- Op. Cit.- Pág. 91. 
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documentos de las Cancillerías de los distintos Estados, que registran 

la práctica internacional y las negociaciones tendientes a la solu-

ción de las disputas internacionales, Pero como estos documentos no 

son siempre accesibles, se ha dejado a los juristas y estudiosos la 

tarea de copilar las reglas de derecho internacional, utilizando los 

materiales históricos disponibles. 

Sin embargo, como mejor se integra la costumbre internaoio-

nal es a través de las sentencias de los Tribunales Internos de los 

Estados. Se forma así una manera precisa y definida, y ante todo es-

orita. (4) 

"La jurisprudencia nac:innRl OU!!.ndo se ocupa de materia in-

te1•nacional, es una importante fuente indirecta del Derecho, formando 

por así decirlo la manifestación de una conciencia jurídica general, 

r.omo señala Lauterpacht, las sentencias judiciales de los diferentes 

países ponen de relieve divergencias en la aplicación del derecho in-

ternacional, y así facilitan la reconciliación de esas diferencias". 

(5) 

(4) Sepúlveda,- Op. Cit. Pág. 90, 

(5) Idem. 
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X. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO 

"La historia del arbitraje internacional nos revela que los 

tribunales arbitrales han fundado siempre sus sentencias no sólo en 

normas de derecho convencional y consuetudinario, sino en principios 

jurídicos que no habían sido recogidos en tratados hi tampoco expresa-· 

dos en costumbres" (1), A estos principios se les llamaron principios 

generales de derecho y fueron adscritos al 11 jus gentium", 

Al incorporarse los principios generales de derecho con re-

glas auxiliares para ser aplicadas por el Tribunal, se capacitó a ese 

cuerpo judicial para reabastecer las reglas del derecho internacional 

con principios de Derecho comprobados en los sistemas legales modernos, 

evitando el 11 no liquet", abriendo un nuevo cauce para los conceptos 

del derecho natural; y dejando paso a nuevos campos. 

Naturalmente han surgido polémicas acerca de los principios 

que sirven de base al Derecho Internacional, algunos autores opinan 

que primordialmente el art. )8 del Estatuto de la Corte Internacional 

de Justicia se refiere a los principios generales de derecho interna-

oional y sólo subsidiariamente a los principios que se obtienen en el 

derecho interno de los diversos estados. Sin embargo otros autores 

opinan que es redundante requerir al Tribunal aplicar principios gen! 

ralea de derecho internacional y deducen de ello que la implicación 

del derecho interno es clara. 

Ahora bien, a través del examen de las minutas de las reu-

niones donde se discutió este inciso en 1920 1 el maestro Sepúlveda 

(1) Verdross,- Op. Cit.- Pág. 95, 
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opina que en realidad puede deducirse "que los juristas autores de es 

ta disposición consideraron que el derecho internacional consistía en 

algo más que el agregado total de las reglas positivas, y dieron s6lo 

·un nombre a la parte del derecho internacional que no es costumbre ni 

tratado". (2) 

Fenwick opina que los principios generales al ser aceptados, 

y utiliz~rse en forma prolongada constituyeron una costumbre y agrega 

diéiendo: "los primeros ·estudiosos que trataron de formular reglas de 

derecho internacional, comprendieron que prestarían muy poca utilidad 

si limitaban sus esfuerzos a la constatación de cuáles eran las práo-

ticas reales de derecho entre las naciones. Debido precisamente, a 

que -las costumbres de la época eran contrarias a las que era dable es 

pe,rar de las naciones cristianas, Grocio comenzó a invocar un derecho 

natural superior; derecho que debían deducirse de los principios gen~ 

ralas de la moral para ser confirmado por la práctica de los Estados, 

pero que _conserva su validez con confirmación o sin ella", (J) 

Estos principios fundamentales tomaron, gradualmente una 

forma más definida, y como consecuencia de su constante reafirmación 

en las condiciones prácticas de la vida internacional fueron trans-

·formándose en disposiciones cada vez más específicas. 

Naturalmente que al ser consideradas como fuente del Dere-

cho Internacional, perdieron mucho de su carácter que habían demostr! 

do "a priori" para transformarse en normas de conducta internacional, 

(2) SepÚlveda.- Op. Cit.- Pág, 91, 

(J) Fenwick.- Op. Cit.- Pág. 81. 
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Las controversias sobre la naturaleza y el valor de los pri~ 

cipios generales de derecho continúan latentes, pero sobre su natura-

leza podemos referirnos a Cheng cuando considera que los principios 

generales no son reglas espeoíf icas formuladas por propósitos prácti-

cos, sino proposiciones generales que yacen en todas las normas de d~ 

reoho y que expresan las cualidades esenciales de la verdad jurídica 

misma. (4) 

En lo que respecta al valor de los principios generales de 

derecho en el derecho internacional actual ha de decirse que el Trib~ 

nal Permanente de Justicia Internacional ha aplicado esos principios 

como una parte integral del derecho internacional, 

La mención del art. 38 de "reconocidos por las naciones oi-

vilizadas 11 , se añadió con el propósito de excluir cualquier consider! 

oión al derecho primitivo, y con el objeto de garantizar a los Esta-

dos que sólo serían juzgados con principios comunes a ellos, 

·I 

1 

(4) Cheng B. citado por SepÚlveda,- Op, Cit.- pág. 91, 
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XI. LAS DECISIONES JUDICIALES Y LAS DOCTRINAS DE LOS PUBLICIS

TAS 

A partir del siglo XVIII, los trabajos de los publicistas 

se limitaron más estrictamente a aportar pruebas de derecho interna-

cional, al respecto opina Wheaton: "estos escritores son testigos de 

las opiniones.Y costumbres de las naciones civilizadas y el peso de 

su testimonio aumenta cada vez que su autoridad es invocada por los 

·estadistas, y se refuerza cada año que transcurre sin que las reglas 

establecidas en sus 'trabajos sean impugnadas por la admisi6n de pri!! 

cipiqs contrarios", (1) 

En ~pocas anteriores, en que las normas de derecho intern! 

cional eran rudimentarias, los trabajos de los publicistas eran el 

único medio informativo capaz de precisar normas¡ pero a medida que 

se ha ido desénvolviendo el derecho internacional, se han aportado 

fuentes más adecuadas y la doctrina de los publicistas ha perdido 

lentamente su importancia. 

Como el maestro SepÚlveda hace notar, la mejor prueba de 

esta af irmáción reside en que el Tribunal Permanente no ha roourrido 

a ella ni una sola vez. (2) 

Casi todos los autores coinciden en la opini6n de que la 

doctrina padece de fallas naturales debido al punto de vista parcial 

de los publicistas, en bien de sus intereses nacionales; y además de 

que por lo común informa sobre los "que debe ser" el derecho, y no 

(1) Wheaton.- cit~do por Fenwick.- Op. Cit.- Pág, 84. 

(2) SepÚlveda.- Op. Cita.- Pág. 93, 
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sobre "cuál es", os decir que se ocupa de "Lege ferenda", y no de "le 

ge latan, (.3) 

Ahora bien, otras pruebas de derecho internacional, que de

ben ser usadas oon más prudencia aún que los trabajos de los publioi~ 

tas, están representadas por las decisiones de los tribunales naoiona 

les e internacionales, Cuando se trate de los segundos la jurisdiCoión 

es voluntaria, y en muchos casos ha derivado de un acuerdo conocido 

corno "oornprorniso" adoptado por las partes después de la definición de 

un problema, estableciendo los principios que sirven de base a la de-. 

cisión. 

Sin embargo las cortes no están obligadas a tornar oomo ant~ 

oedentes las decisiones de las cortes anteriores, aunque los casos so 

metidos a arbitraje en el pasado hayan estado relacionados con una 

gran amplitud de temas, que hayan sido muy pocas las oportunidades de 

probar el peso que se podría atribuir a las decisiones anteriores, 

Según el apartado 11 d11 del artículo .38 del Estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia, ésta ha de recurrir a las decisiones 

judiciales y las doctrinas de los publicistas como 11 rnedio auxiliar" 

de determinación de las reglas de derecho, Una sentencia no podrá, 

pues, nunca apoyarse única y exclusivamente en el precedente jurispr~ 

denoial o en la doctrina de tal. Sólo podrá utilizarlas para surninis-

trar una norma de Derecho Internacional cuya existencia no conste con 

suficiente claridad, (4) 

SepÚlveda opina a este respecto: 11 Pese a que se quiso limi-

(.3) SepÚlveda.- Op. Cit.- Pág. 93, 

(4) Verdross,- Op, Cit.- Pág, 99, 
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tar el art. 38 del Estatuto, la función de esta importante fuente de 

.derecho internaciomi.1 1 porque o.hÍ se .,,st.ablece que puede utilizarse 

como medio auxiliar para la determinación de las ·reglas de derecho, 

más sujeta a las disposiciones del art. 59 ( 11 La decisión de la Corte 

no es obligatoria sino para las partes en el litigio y respecto del 

é.8r;o que ha sido decidido"), las sentencias judiciales ejercen una i_!l 

fluencia considerable para el desarrpllo del derecho internacional, 

por ser una aserción imparcial y valiosa del derecho por juristas de 

gran autoridad técnica y moral", (5) 

Por otra parte la Corte recibe instrucciones específicas p~ 

· ra d~cidir sobre los casos qu8 se la eleven de ~cuerdo con el derecho 

internacional, tal como ha sido estable.cido por las distintas eviden-

cias enumeradas en el Estatuto, de tal manera que sus resoluciones, 

.al igual que las de su antecesora, puede llegar a transformarse en 

'precedentes influyentes sobre futuras decisiones, y ser así a su vez, 

. n,) simple evidencias de la interpretación correcta del derecho, sino 

fuentes autorizadas del mismo. (6) 

Por lo que respecta a los fallos de las cortes nacionales 

es importante observar que representan, simplemente el criterio de 

los tribunales nacionales sobre los puntos de derecho involucrados y 

aún a pesar de no estar controlados reflejan la interpretación local 

de los principios generales de derecho. "Pero cuando los tribunales 

nacionales tratan de determinar cuál es la verdadera regla de derecho 

(5) SepÚlveda,- Op. Cit.- Pág. 93. 

(6) Fenwick.- Op. Cit.- Pág, 85. 
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internacional que debe aplicarse al caso que se les ha planteado, su 

método de razonamiento y el despliegue de conooimientos históricos 

llega a adquirir el valor de una prueba legal, con su correspondiente 

influencia sobre la evolución del derecho, y tanta trascendencia como 

! los trabajos de los juristas internacionales antes mencionados". (7) 
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(7) Fenwiok.- Op, Cit.- Pág. 85, 



CAPITULO CUARTO 

EL TRATADO INTERNACIONAL Y LOS VICIOS DEL CONSENTIMIENTO 

. En cualquier época o lugar la Humanidad ha tenido que sopo! 

tar el flagelo de las gu\')rras. ·Por una u otra razón la paz se ha vis-

t.o amenazada constantemente, pero en ningún momento de la historia se 

encuentra en una situación como la actual, en que el progreso técnico, 

la posesión de la bomba atómica aunado a la posesión de los medios de 

transportarla a una rapidez extraordinaria hasta el Último confín de 

la ~i.::1·r1:1 1 h1:1uen que las guerras (considerancto una conflagración mun-

dial) resulten el mejor medio de un suicidio colectivo y lleven a la 

destrucción total. 

"Una guerra ya no es rentable (ni siquiera se gana) y eso 

han comprendido los militantes de ambos bandos. Todavía hace algunos 

años se aceptaba como un riesgo menor el de las guerras locales, pero 

cada vez se les teme más, porque fácilmente pueden degenerar, por com 

plicaciones sucesivas, en una conflagración universal", (1) 

El equilibrio del poder dentro de la comunidad internaoio-

nal ha dado lugar a un fenómeno denominado "coexistencia paoÍfioa", 

designándose así también una doctrina cuyo contenido tiende aumentar 

y abarcar la totalidad de las relaciones entre los estados, formándo-

(1) Modesto Seara Vázquez.- Paz y Conflicto de la Sociedad Internaoio 
nal.- Fac, de Ciencias Políticas y Sociales.- U.N.A,M.- Pág, 1337 
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se por esta razón un nuevo ooncepto de las relaciones internacionales, 

Ahora bien, si el Derecho Internacional ha evolucionado a 

raíz del nuevo concepto de la coexistencia pacífica, es fundamental 

determinar la validez de los tratados que contengan vicios en el con

sentimiento, pues un tratado que establezca la paz sobre bases injus

tas e ignominiosas, no deja de ser ficticio, pues en un momento deter 

minado podrá servir de chispa para encender de nuevo el fuego de la 

guerra. 

Naturalmente que no somos partidarios de la antigua escuela 

española que construía su teoría de la paz partiendo de Principios 

del Derecho Natural subordinado el concepto de la paz al mantenimien

to del orden jurídico, pues en el momento actual la Teoría de la Co

existencia Pacífica, al preconizar la paz por encima de la justicia, 

obviamente olvida todo principio de Derecho Natural, " ••• si el intento 

de asegurar la justicia implica la destrucción mutua, mejor es acep

tar la convivencia con el adversario, y resignarse a no tratar de res 

tablecer el orden". (2) 

Sin embargo, hacemos hincapié en que la Humanidad en su 

constante afán de mantener la paz en ocasiones viola los más elementa 

les derechos, y hasta la propia dignidad humana, y esto en vez de lo

grar el orden, sólo sirve de base para fomentar males mayores, 

ta única solución posible es valorar los medios pacíficos 

para resolver las disputas internacionales sobre bases justas; además 

como posteriormente veremos uno de los principios fundamentales de la 

(2) Seara Vázquez.- Op. Cit.- Pág. 118, 
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coexistencia pacífica imperantes en el Panch Shila es la igualdad y 

beneficiu veo1proco. 

El Panch Shila es el primer instrumento internacional en 

que· se encuentra aceptada la doctrina de la coexistencia pacífica, 

fue firmado .POI' la India y China el 29 de abril de 1954, para ciertos 

arreglos fronterizos. Los cinco principios del "Panoh Shila11 son la 

base'de la doctrina de la coexistencia pacífioa1 

1.- Respeto mutuo a la integridad territorial y a la soberanía, 

2,- No agresión mutua, 

J.- No interferencia en los asuntos internos de un país por Pª! 

. te de otro. 

4.- Igualdad y beneficios recíprocos. 

5.- Coexistencia pacífica •. 

A partir del tratado de abril de 1954, los principios del 

Pano.h Shila adquieren rápidamente popularidad en gran número de tra

tados bilaterales para regir las relaciones mutuas de los países, c~ 

mo el celebrado por China y Birmania en 1955 en Bandung donde se aban 

dona el nombre de 11 Panch Shila" y se aumenta a diez el número de pri~ 

cipios que en realidad no son sino el desarrollo de los cinco prime

Pos principios. 

Basándonos en estos lineamientos podemos analizar algunos 

tratados que contengan vicios en el consentimiento, 
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XII. LA COACCION 

Como ya hemos visto mucho se ha discutido acerca de la vali 

dez de los tratados celebrados bajo presión, a diferencia de los con

tratos, que en cualquier país resultan invalidados. 

El Derecho Internacional no ·cuenta con un tribunal definiti 

vo de apelación obligatoria, para la fijación de las obligaciones de

rivadas de los contratos, además de haberse restado validez a la "Pr! 

siÓn" que podría estar representada por la presión económica ejercida 

por un Estado fuerte sobre otro más débil, 

En general el concepto de presión se ha limitado a la coac

ción e intimidación física, y toma en consideración las dificultades 

económicas sólo en el plano internacional, 

La violencia ha sido factor determinante en la realización 

de algunos tratados en los que dadas las circunstancias que anteceden 

a su creación y la situación específica de las partes, la voluntad de 

un Estado se impone ~obre el Estado que debe aceptarlo y ratificarlo. 

Al respecto, hasta los Últimos años se ha discutido la valí 

dez de los tratados en los que existe la presión, especialmente la 

que deriva de los tratados de paz celebrados al terminar una guerra, 

después de la cual una de las partes ha quedado en condiciones de im

poner su voluntad, 

La violencia, o la intimidación, usadas contra la persona 

del soberano o de su agente diplomático, como en el caso de la presión 

ejercida por Napoleón contra Carlos IV y el príncipe Fernando de Esp~ 

ña en 1808 1 o en el caso de la presión ejercida por Japón contra el 

rey de Corea, en 1905 1 para obligarlo a aceptar la situación de pro-
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tectorado, invalida lógicamente el acuerdo resultante, pero en otros 

casos la intimidación no es en contra de la persona del intermedia

rio, sino contra el Estado en sí,. y sus efectos son más difíciles de 

determinar. En 1915 cuando las grandes potencias de Europa se vieron 

envueltas en la guerra, Japón obligó a China a formalizar un cierto 

nGmero de convenciones, que incluían lo que se conoció como las 

"veintiuna demandas". China se negó al principio a formalizar los 

acuerdos que constituía~ uq. atentado a su soberanía e independencia, 

Japón la presionó con un ultimátum, y las convenciones fueron firma

das, omitiéndose, el grupo V de las "demandas", (1) 

Considerando que había actuado bajo presión, China solici

tó de la Conferencia de Paz de París, la revisión de los tratados, 

Como no lograra .las reparaciones pedidas, China: planteó de nuevo el 

caso ante la Conferencia de Washington de 1921-1922; donde su deleg_!! 

do urgió que "en interés com6n tanto de China como de otras potencias", 

los tratados debían ser reconsiderados y cancelados, 

El problema se planteó claramente el día 2 de febrero, la 

delegación japonesa alegó que, 11si se llega a aceptar alguna vez que 

los derechos ~olemnemente reconocidos por los tratados pueden ser r! 

vocados en cualquier momento, sobre la base de que fueron oonoluÍdos 

contra la voluntad espontánea del otorgante, se establecería un pre

cedente peligroso", En respuesta la delegación China señaló que1 "Se 

establecería un precedente todavía más peligroso, cuyas consecuen

cias sobre la estabilidad de las relaciones internacionales no pue-

(1) Fenwick,- Op, Cit.- Pág, 501, 



den calcularse si, sin censuras ni protestas de los otros países, un 

país pudiera obtener de un vecino amigo, pero más débil en terreno mi

litar, y en las circunstancias similares a las que rodearon la negoci~ 

oión y la firma de los tratados de 1915. Concesiones de importancia 

que no estaban destinadas a satisfacer controversias pendientes, y por 

las que no ofrecia nada a cambio", (2) 

Sin embargo, aunque algunas de las disposiciones más ofensi

vas de los tratados y notas de 1915 1 fueron modificadas por otras for

malizadas entre el grupo de países reunidos en la Conferencia, la mis

ma se negó a considerar el problema de la fuerza compulsiva de las pr! 

meras notas y tratados, 

Como veremos, es en relación con los tratados de paz, que 

el problema de la aceptación bajo 11 presión11
1 ha llegado a convertirse 

en un problema internacional de gran trascendencia, 

Desde épocas muy antiguas, los gobernantes han sido obliga

dos al ser derrotados en la guerra, a firmar tratados de paz, en los 

cuales el vencedor consentía en poner punto final a las hostilidades, 

Grocio aceptó la validez de los tratados de paz considerán

dolos como una excepción al principio de la "igualdad" que debía imp_!? 

rar en todos los tratados, 

Vattel fue el primero en aplicar el concepto de la "buena 

fe" a los tratados de paz, al igual que los otros tratados 1 afirmando 

que era una prudente decisión del soberano, en los casos en que se 

veía enfrentado a la posibilidad de la completa destrucción. 

(2) Willoughby,- citado por Fenwick,- Op. Cit.- Pág. 501. 
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"Considerando que pueda llegar a admitirse una queja por co 

acción ésta sólo podría plantearse contra un acuerdo que no merece el 

nombre de trat~do de paz, y que sólo es un sometimiento forzado a tér 

minos que se oponen, por igual, a la justicia y a todos los deberes 

de lá Humanidad, Si un conquistador injusto y ambicioso subyuga a una 

nación, y la obliga a aceptar condiciones de paz crueles e insoporta-

bles, el país derrotado puede verse obligado a aceptarlas. Pero esta 

manifestación de paz no. es r.ealmente una paz; es una opresión que el 

paÍ~; soporta mientras no dispone de los medios de liberarse, un yugo 

que los hombres de espíritu sacudirán en la primera oportunidad favo-

r·able", (3) 

A ~ontinuación se .hará una ·breve referencia a las dos gran-

des conflagraÓiones mundiales analizando la trascendencia del Tratado 

de Versalles, ·en el que la coacción se manifiesta en forma evidente. 

11 Se ha repetido muchas veces que el tratado otorgado a Ale-

mania por las potencias vencedoras en 1918 fue una de las razones 

principales del surgimiento del nazismo. La derrota nacional y el 

'l'r•atado de Versalles se transformaron en los símbolos de la frustra-

ci.ón del pueblo alemán". ( 4) 

(3) Vattel citado por Fenwick.- Op. Cit.- Pág. 503, 

(4) Erich Fromm.- El Miedo a la Libertad,- Trad. de Gino Germani.
Editorial Paidos,- Buenos Aires 1963,- Pág, 257. 
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·XIII, EL TRATADO DE VERSALLES Y LA CARTA DE LA O.N,U,- LAS GUE

RRAS MUNDIALES 

La paradoja resultante de la aplicación del principio de 

buena fe a tratados de paz firmados bajo coacción, se manifiesta evi-

dentemente en los términos del Tratado de Versalles, por medio del 

cual una de las guerras más cruentas había llegado a su fin. 

Los pueblos victoriosos y sus representantes tenían presen-

tes sus propias pérdidas y sufrimientos, habían llegado al fin de su 

espíritu y sus recursos, se encontraban transformados y empobrecidos, 

olvidándose que también los vencidos habían pagado del mismo modo, se 

les trató como si ellos hubieran sido los únicos culpables, moral y m~ · 

terialmente, de los daños sufridos, 

"La Conferencia de Paz de Versalles, era una reunión muy m~l 

adaptada para hacer algo más que sacar conclusiones de la guerra, •• 

A los alemanes, los austriacos 1 los turcos y búlgaros no les permití~ 

ron tomar parte de las deliberaciones; sólo estaban allí para aceptar 

las decisiones que se les dictaran", (1) 

En esa forma la Conferencia determinó que los responsables 

no sólo debían pagar por el daño causado, sino que también deberían 

quedar sometidos a condiciones que impidieran la repetición de la ofe~ 

sa, El aouerdo tomó la forma de un tratado, que no fue negociado con 

el Estado ofensor sino que le fue impuesto al mismo. Los delegados 

alemanes, al firmarlo, pese a que representaban a los elementos oposi-

tores de la polÍtioa seguida por el gobierno derrocado por la guerra, 

(1) H. G, Wells.- Breve Historia del Mundo.- Trad. de Ramiro DÍaz Az
peitia,- Editorial Tor.- Buenos Aires.- pág. 424. 
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. expresaron su protesta formal contra los términos del tratado 11 Cedien 

do a la imposición de una fuerza abrumadora, pero sin abandonar por 

ello su criterio respecto a.la injusticia de las condiciones, el go

bierno de la República Alemana declara que está dispuesto a aceptar y 

firmar las condiciones de paz impuestas por los gobiernos aliados y 

asociados", (2) 

Esta clara advertencia de que Alemania aceptaba, simpleme~ 

·te,- el tratado, pero sin adquirir ninguna obligación de buena re pa

ra su cumplimiento una vez que la presión militar hubiese sido alivia 

da. El 17 de mayo de i933, el Canciller Adolfo Hitler pidió la revi

sión general del tratado, afirmando que las decisiones allí tomadas, 

"por su injusticia y falta de lógica llevaban implícitas las semillas 

de nuevos conflictos", advertencia no del todo infundada, dados los 

acontecimientos posteriores. Esto confirma la teoría que un tratado 

de paz injusto puede ser causa de una conflagración. 

Al respecto Fenwick opina: "Aunque la actitud de los anti

guos tratadistas al atribuir algún caudal de buena fe a los tratados 

de paz, haya estado justificada, por su interés de mantener la estabi 

lidad en los asuntos internacionales y evitar mayores peligros, pare

cería que, en las condiciones actuales el procedimiento más lógico 

consistiría en tomar por separado esos acuerdos y considerarlos no ce 

rno convenios celebrados voluntariamente como precio de la paz, sino 

más bien como sentencias impuestas por la comunidad internacional so

bre los agresores, por los crímenes cometidos contra el Derecho Inter 

(2) Baker,- citado por Fenwick.- Op. Cit.- Pág. 504, 
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nacional y la paz en general. La "sentencia" puede tener un plazo fi-

jo, y al término del mismo permitírsela al Estado que recobre su pos! 

oión normal dentro de la comunidad int€!rnacione.l", (J) 

Esta solución resultaría en cierta forma inadecuada pues en 

todo oaso, a quien se culparíu de haber quebrantado la paz, siempre 

sería al vencido y no al que efectivamente fue el agresor, pues ambos 

oonoeptos son distintos; y en la mayoría de los casos quien logra la 

victoria no siempre es el que tiene la razón. 

11 El Derecho Internacional es un sistema precario que reposa, 

en Último término, en un equilibrio de fuerzas y en el caso de la au

todefensa, aun cuando se dan todas las garantías jurídicas ¿quién ga-

na? 1 lel que tiene la razón?, no 1 el más fua:rtti¡ eso significa que en 

el Derecho Internacional sólo hay derecho de autodefensa para los paf 

ses fuertes; los débiles, o se resignan a sufrir la injusticia, o só-

lo les queda el derecho, no de la autodefensa sino de suicidio". (4) 

(3) Fenwiok.- Op. Cit.- Pág. 504. 

(4) Seara Vázquez.- Op. Cit.- Pág. 334. 
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PRIMERA Y SEGUNDA GUERRA MUNDIALES 

Es sabido que los antecedentes y causas de la Primera Gue-

rra Mundial se encuentran en las rivalidades políticas, en las pugnas 

económicas de las naciones industriales que chocaban entre sí, en el 

orgullo nacio·nalista 1 en los intereses múltiples que desembocan en 

el afán de dominio y en la carrera armamentista, "Año tras año ere-

cían las proporciones de la producción nacional dedicada a la f abri-

cación de elementos ofensivos. Año tras año la balanza de los hechos 

parecía inclinarse del lado de la guerra que al fin estallÓ", (1) 

El año de 1914 está marcado en la historia de la Humanidad 

como el principio de una de las conflagraciones más grandes que han 

existido, Esta guerra duró cuatro años y medio: desde el 28 de julio 

d.e 1914 al 11 de noviembre de 1918, Indecisa durante mucho tiempo, 

terminó con la derrota de las tropas germánicas, a las que sucedieron 

trascendentales cambios políticos, territoriales, sociales y económi-

cos. 

La guerra de 1914 tuvo como causa inmediata la agresión de 

Austria a Servia; pero la profunda fue el Sistema Europeo de Paz Ar-

mada y las Alianzas contrarias. 

Europa se hallaba bajo el equilibrio de dos grandes agrupa-

ci<ines: por un lado la Alianza entre Alemania, Austria, Hungría e It~ 

lia; por el otro Francia, Rusia e Inglaterra. Alemania, bajo Guiller-

mo II, no aceptaba el equilibrio que limitaba su fuerza de expansión. 

Las relaciones de Prusia con Austria y Alemania empeoraban día a día, 

(1) H,G, Wells.- Op. Cit.- Pág. 412. 
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Todas las potencias, inquietas intensificaban sus armamentos al grado 

de que cada cual se consideraba el mejor armado, estando resueltos a 

no retroceder ante cualquiet' agi'esió11 qull modificase el equilibrio a 

costa suya. 

En estas condiciones ocurrió el trágico "Atentado de Saraj e

vo" contra el Archiduque heredero de Austria y su esposa, Austria apo

yada por Alemania presentó un ultimátum a Servia el 2J de julio, A pe

sar de la contestación conciliadora de Servia, Austria rompió relacio

nes diplomáticas el 25 de julio y el 28 declaraba la guerra a Servia 

bombardeando Belgrado al día siguiente, 

P1•usia comenzó sus preparativos militai•es y las demás poten

aias multiplicaban las proposiciones mediadoras aunque todo esfuerzo 

de mediación resultaba inútil pues los Estados Mayores impacientes por 

obrar se hacían cargo de la situación, Rusia ordenó la movilización 

p~roial contra Austria el 29 de julio y al día siguiente la moviliza

ción general; al igual que Austria, y a su vez Alemania mandaba un ul

timátum a Rusia y Francia; posteriormente Inglaterra entró en el con

flicto cuando se violó la neutralidad belga, 

Desde el comienzo, la guerra tuvo carácter mundial: de un l! . 

do Alemania, Austria-Hungría y su aliada Turquía (que no entró a la 

guerra sino hasta el 29 de octubre de 1914) y del otro Rusia y Servia, 

Francia y Bélgica, el Imperio Británico y su aliado Japón. Su escena

rio fue Europa oriental y occidental¡ Servia, Turquía asiática, las co 

lonias de Africa, el extremo oriente y todos los mares. 

Dado su carácter internacional la guerra tuvo efectos mundia 

les, y uno de los principales fue que el principio de la autodetermina 
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ción comenzó a abrirse camino en forma efectivo. al estallar la Prime-

ra Guerra Mundial, cuando el Presiñente Wilson proclamó, el 8 de ene-

1·0 de 1918 1 sus "catorce puntos" para una paz justa, especificó que 

los territorios de Alsacia-Lorena debían ser devueltos a Francia, que 

las fronteras de Italia debían ser determinadas nuevamente "ª lo lar-

go de líneas bien especificadas de nacionalidad", e indicó la necesi-

dad de crear un Estado polaco independiente, de dar la posibilidad de 

un desarrollo autónomo a los pueblos integrantes del Imperio Austro-

Húngaro, y a las naciones sojuzgadas por el gobierno turco. 

Uno de esos "catorce puntos" 1 el XIV 1 acaso el más importa.!! 

te de todos, indicaba la convenien0ia dt1 que se estableciera 11 una so-

oiectad general de ~aciones 1 con el fin de establecer garantías reoí-

procas, que salvaguarden la independencia política y la integridad 

territorial de los países grandes y pequeños por igual". 

A pesar de entrar Estados Unidos al conf lioto internacional 

el 2 de abril de 1917 1 la guerra desde el punto de vista militar, no 

parecía favorecer a los aliados, cuyas ofensivas en 1917 fueron des2 

chas por los alemanes en diversos sitios: las de los ingleses en 

Arras, Cambray e Iser, y las de los franceses.en Champagne y Aisne, 

con enorme mortandad de ambas partes, Igualmente, la revolución rusa 

favoreció a los austro-alemanes, que pudieron replegar a las tropas 

del Zar Nicolás II. Caído éste, el nuevo gobierno ruso, dirigido por 

los comunistas, se puso en contactocon los Imperios Centrales y se 

firmó el Tratado de Brest-Litovsk, de 3 de marzo de 1918 que establ! 

ció la paz con Rusia. Aligerados del peso del frente oriental, los 

alemanes concentraron sus fuerzas en el lado occidental y atacaron a 
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los aliados. Venciendo a los i talhrnos en Ce.por et to, quienes tuvieron 

que retirarse hasta el río Piave, Hindenburg dirigió su ofensiva con-

tra los demás aliados y desencadenó oleadas sucesivas de ataques; pe-

ro la superioridad numérica de sus enemigos y el auxilio de hombres y 

materiales de Estados Unidos para los aliados detuvieron a los germa-

nos. Las batallas del Aisne y de Flandes significaron otras tantas de 

rrotas para los imperiales, 

El acoso de las tropas de Foch preparó la ofensiva de agos-

to de 1918 1 que replegó a los alemanes a sus Últimas líneas de defen-

sa, 

Por fin, el 11 de noviembre de 1918 se puso en vigor un ar-

mistioio. En Alemania se proclamó la República al huir el Kaiser. Los 

otros países unidos a Alemania: Bulgaria, Turquía y el Imperio Austro-

Húngaro, se rindieron también, 

Varios tratados pusieron fin a la guerra: el de Versalles, 

celebrado con Alemania; el de Saint-Germain, con Austria; el de Neui-

lly, con Bulgaria¡ el de Trianón, con Hungría; y el de Sevres, con 

Turquía, 

En virtud de estos tratados, y otros acuerdos se modificó 

la geografía política mundial. 

En el período comprendido entre la Primera y la Segunda Gu~ 

rra Mundial, no fue de una paz absoluta, el mundo asistió al desarro-

llo de varios conflictos armados, entre los cuales ocuparon sitio es-

pecial dos que causaron gran conmoción entre todas las naciones: la 

guerra italo-etíope, de fines de 1934 a mediados de 19J6; y la guerra 

civil en España de 19J6 a 1939. 

1 
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En Alemania el gobierno de ~dolfo Hitler, reiteró sus peti

ciones de que el Tratado de Versalles fuera modificado sustancialmen-

te. 

Uno de los pr•opÓsitos de Hitler era reintegrar a Alemania 

los territorios que de una manera u otra habían quedado fuera de su 

.soberanía, Ya lo había hecho con la región de Renania, tomando más 

tarde posesión de Austria en 1938, 

Posteriormente se apoderó de la región de los Sudetes, en 

Checoeslovaquia, en septiembre de 1938, como paso inicial para la des 

membración de todo este país, del que tomaron varias porciones tanto 

Alemania, como Polonia y HungrÍ~. 

Alemania en su deseo de expansión rumbo a oriente, demandó 

la posesión de la ciudad de Danzing y la devolución del Corredor Pala 

co. Polonia apoyada por Inglaterra y Francia se opuso a toda preten-

ción alemana. 

Sobre tal base, y visto lo inútil de una reclamación más 

por otra vía (ya que en respuesta a la Última petición de Hitler se 

contestó con la movilización militar), se comenzó el ataque sin decl~ 

ración formal de guerra, Cuarenta y cuatro divisiones alemanas inva

di'eron Polonia el 1o. de septiembre de 1939, para enfrentarse a trein 

ta y seis divisiones polacas que confiaban en el apoyo inglés y fran

cés, pero esta ayuda no fue cumplida dado que se carecía de suficien

te potencial militar. 

Mussolini propuso un armisticio germano-polonés ante las 

Cancillerías de Alemania, Polonia, Francia e Inglaterra. Hitler acep

tó y Francia también pero Inglaterra rechazó la petición e hizo que 
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Francia se retractara, 

El 3 de septiembre Inglaterra mandó un ultimátum a Hitler 

exigiendo el retiro de las tropas, Francia hizo lo mismo más tarde y 

ante la negativa Inglaterra y Francia le declararon la guerra a Alama 

nia. 

La guerra se concentró en el frente oriental, en el frente 

de Polonia, los alemanes oombatieron rápidamente a las filas polacas, 

que fueron doblegadas, ya que los polacos tuvieron que resentir otro 

daño1 los rusos, sin tener mayor pretexto ni dar aviso, invadieron 

las fronteras y ocuparon la zona oriental del país, 

Esta Última acción tuvo lugar a pesar del Tratado de No 

Agresión firmado por Polonia y la Unión Soviética el 25 de julio de 

1932 1 y el oual se suponía que estaría vigente durante diez años, 

A los 27 días de comenzada, concluyó la campaña de Polonia,. 

con el triunfo alemán. 

Durante varios meses el choque con las tropas de Inglaterra 

y Franoia no fue directo, debido a las líneas tanto francesa como ale 

manar La Maginot y la Sigfrido, 

Inglaterra preparó una invasión contra Noruega que era un 

país neutral, pero Hitler se le adelantó e inició la ocupación de No

ruega en 1940, 

El gobierno de Estados Unidos al mando de Roosevelt se deola 

ró oficialmente neutral pero ayudó materialmente a los aliados, 

Alemania consideró oportuno invadir a Francia pero no por 

el lado de la línea Maginot, sino por un flanco violando las sobera

nías de Bélgica y Holanda, 
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Hitler decidió nuevamente una guerra "relámpago" a mediados 

dA 1940 1 con la fuerza de 100 divisiones rompió las líneas aliadas y 

expulsó a los ingleses en la sangrienta batalla de Dunquerque. 

Los alemanes llegaron a París, y Francia se rindió el 24 

de junio de 1940. 

Los ingleses en represalia, sin previo aviso cañonearon 

una flota· francesa anclada en la base africana de Mersel-Kevir. 

Una nueva proposición de paz hecha por Alemania a Inglate-

rra fue rechazada. 

Mussolini entró a la guerra al lado de Alemania el 10 de 

j unic, Nut<vos frentes de guerra aparecieron: el gobierno soviético 

exigió a Finlandia la entrega de varias bases militares lo que moti-

vó la desigual guerra entre Finlandia y Rusia, 

Mientras se desarrollaba la campaña de Francia, el ejérci-

to rojo invadió y privó de su libertad a los Estados de Latvia, Esto 

nía, Letonia y Lituania, 

Sin embargo los gobiernos occidentales no impidieron las in 

vas iones rusas 1 es más procuraron estrechar sus relaciones para el ca 

so de un posible ataque alemán, 

Los rusos concentraron 153 divisiones cerca de Alemania, y 

Alemania por su parte, una vez liquidada Francia se proponía invadir 

Rusia. Los aliados obtuvieron bases en Grecia, y Mussolini con preci 

pitación y sin consentimiento de Hitler atacó a este Último país 1 P! 

ro fue rechazado al igual que en Libia, (1) 

(1) Carlos Alvear Acevedo,- El Mundo Contemporáneo,- Editorial Jus,
México 1968, - Pág, 91f, 
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En Yugoeslavia hubo un golpe de Estado y el nuevo gobierno 

le declaró la guerra a Alemania, A pesar de que la campaña en esta r~ 

gión no duró más de 18 días con el total triunfo de los alemanes, dió 

lugar a que las tropas rusas concentraran mejor sus elementos, logran

do aumentar sus efectivos militares hasta 460 divisiones, 

Alemania sólo contaba con 145 divisiones, más J3 formadas 

por aliados suyos, oomo finlandeses, rumanos, húngaros, eslovacos o 

italianos. Y el 22 de junio de 1941 invadió las fronteras rusas, las 

primeras campañas fueron favorables, pero el gobierno ruso puso en 

práctica una vez más la política de "tierra quemada" 1 esto y el mal 

tiempo próximo de invierno comenzaron a frenar la ofensiva alemana. 

Japón cambió la política al atacar a los norteamericanos en 

el Pacífico el 7 de diciembre de 1941 lo que motivó que Est~dos Uni

dos declarara la guerra a Japón y posteriormente a Alemania e Italia. 

En términos generales, las fuerzas estaban más o menos equ~ 

libradas¡ sin embargo a fines de 1942 los ingleses desataron su ofen

siva contra el Africa Korps del general alemán Erwin Ven Rommel al 

norte del Continente Negro, después de sangrientas batallas Rommel 

fue derrotado en El Alamein y tuvo que emprender la retirada. 

El frente oriental a fines de 1942 comenzó a tener mayor vi 

gor. En 194J la fuerza alemana en Afrioa quedó desecha. 

Liberado el norte de Africa, las tropas aliadas asaltaron 

Sicilia, mientras que Italia se veía amenazada por problemas internos, 

Mussolini fue hostilizado por el rey, el cual nombró Primer Ministro 

al general Bodoglio, que aceptó la rendición de Italia ante los alia

dos al 9 de septiembre de 194J, 
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En varios puntos del litoral francés de Normandía comenzó 

el desembarco de tropas aliadas la noche del 5 al 6 de junio de 1944 1 

bájo la dirección suprema dol general Eisenhower. En pocos días eran 

un millón de soldados y para septiembre eran tres millones de solda

dos que actuaban en Francia y lentamente llevaron a oabo el avance, 

En febrero de 1945, una enorme ofensiva aliada adelantó la 

etapa final de la guerra, y doblegó las tropas alemanas, En ooinoi

dencia con ello, los jefes aliados, Stalin, Roosevelt y Churchill 1 

se reunieron en la ciudad de Yalta, en Crimea en los que adoptaron 

acuerdos de sumo interés, como: los de ayudar a establecer gobiernos 

democráticos en los países de Europa Oriental (que debido a la ooup! 

ción rusa resultaron ser gobiernos comunistas pooo más tarde), des

truir al nazismo y el militarismo alemán, castigar a los llamados 

ucriminales de guerra" y dividir a Alemania en cuatro sectores para 

su ocupación: el sector norteamericano, el inglés, el ruso y el fraE 

cés. Los tres jefes de Estado se comprometieron asimismo, a cooperar 

en la formación de un organismo que agrupase a las naciones, 

Para abril de 1945 1 la situación militar de Alemania era 

desesperada, se produjo una violentísima resistencia nazi en Berlín 

contra los soldados rusos lo mismo en las casas, que en las calles o 

en los subterráneos del "metro". Finalmente el 1o, de mayo de 1945 

los rusos dominaban la capital alemana. 

Una vez suicidado Hitler el gobierno alemán firmó la rendi 

ción incondicional en el Cuartel General del jefe y de todas las tro 

pas a~iadas Eisenhower, en Reims el 7 de mayo de 1945, 

Las bombas atómicas sobre Hiroshima y Nagasaki acabaron 
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con la resistencia japonesa y el 2 de septiembre la rendioión fue fir 

mada, 

Una vez más el mundo daba por terminada una cruel guerra 

mundial y al igual que la primera, los gobiernos decretaron el 11 oasti 

go" a una nación por considerarse que ella era la ofensora, sin embar 

go no se tuvieron en cuenta que alguno de los gobiernos aliados, no 

respetaron numerosos tratados suscritos con anterioridad, 

(Por desgracia, cuando existe de por medio un interés tanto 

eoonómioo, político y militar los países optan por no interponerse en 

los planes de otros países aunque éstos vayan en contra del derecho, 

tal es el caso de Rusia cuando rompió su tratado de no agresión con 

Polonia, por ejemplo), 

Sin embargo cabe referirse a las palabras encíclicas del P! 

pa Juan XXIII "Puede suceder, y de heoho sucede, que pugnen entre sí 

las ventajas y provechos que las naciones intentan obtener, Pero las 

diferencias de ahí nacidas no se han de zanjar recurriendo a la fuer

za de las armas, ni al fraude o al engaño, sino como corresponde a s~ 

res humanos a la comprensión recíproca, al examen cuidadoso de la ver 

dad y a las soluciones equitativas, 

Las relaciones mutuas entre las naciones, que han de canfor 

marse con la verdad y la justicia, se deben estrechar mediante la ac

ción solidaria de todos, según múltiples formas de asociación ••• 

La justicia, la recta razón y el sentido de la dignidad hu 

mana exigen urgentemente que cese ya la carrera de los armamentos; 

que de un lado y otro las naciones reduzcan simultáneamente los arm! 

mantos que poseen; que las armas nucleares queden proscritas¡ con m~ 
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tuas y ei'icaoes garantías,., Nadie sin embargo puede desconocer que 

el frenar la carrera de los armamentos, al reducirlos y, más todavía, 

el llegar a suprimirlos, resulta imposible si ese desarme no es tan 

completo y efectivo que abarque aun las conciencias mismas", (2) 

(2) Varios autores.- Seis encíclicas,- Publicación de Periódicos y 
Ediciones de México,- México 1967, 

l 

1 ¡ 
1 

1 
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XIV, LA COEXISTENCIA PACIFICA COMO TENDENCIA ACTUAL EN LAS RELA

CIONES INTERNACIONALES 

La "expansión comunista" en el mundo, después de la Segunda 

Guerra Mundial, y la resistencia si no francamente opuesta al menos in

tentada, de parte de las naciones del llamado "mundo libre" han dado 

lugar a una "Guerra frÍa", que por razones evidentes se ha polarizado 

entre la Unión Soviética y los Estados Unidos, aunque·partioipan en 

ella pueblos que les son afines. 

A pesar de que en el terreno pr6otioo, la "guerra frÍa" se 

ha convertido en un estira y afloja político, que no ha llegado a un 

enfrentamiento armado, sí crea situaciones tirantes, 

Durante los Últimos años el equilibrio del poder se ha mant! 

nido, y gozarnos como en épocas anteriores de una "paz armada", pues 

tanto Estados Unidos como la Gran Bretaña tienen multitud de bases en 

torno a la URSS 1 y ésta parece no querer ser menos en esta justa, al 

tener bases militares en Cuba, además cuenta con numeroso contingente 

propagandista que le permite ampliar sucesivamente su influencia y su 

radio de acción. 

No sólo eso sino que ambos países prestan su apoyo evidente 

tanto material como moral en las actual.es ooni'lagraoiones en el orien-

te, 

Sin embargo, en los Últimos tiempos el equilibrio de poder 

ha amenazado con romperse al ponerse de manifiesto el llamado 11 el ter

cer mundo", Estados Unidos procurando mantener la balanza del poder do 

su parte ha buscado en antiguos enemigos, nuevos aliados, tal es el ca 

so de su alianza con China, 
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Sin embargo, la Unión Soviética ha mantenido en cierta for

ma el equilibrio al establecer una alianza con el Japón. 

Como quiera que sea, la "guerra frÍa" obliga al sostenimien 

to de fuerzas armadas importantes en ambos bandos, al mantenimiento 

de considerables armamentos atómicos que crean una situación más o me 

nós inestable! 

Naturalmente que tal~s distanciamientos polÍ tices, no tras

cienden notoriamente en materia económica, pues tanto un país como 

otro mantienen buenas relaciones comerciales con países pertenecien

tes a ambas facciones. 

A este respecto el maestro Seara Vázquez opina: "La coexis

tencia pacífica, como una serie de normas destinadas a reglamentar re 

laciones entre países de estructura económica y política distinta, 

tiende a convertirse en un sistema normativo que regirá las relaciones 

entre el bloque oriental y occidental, dado que las contradicciones 

entre ambos bloques están en proceso de desaparición". (1) 

La coexistencia pacífica es la nueva tendencia para la solu 

ción de múltiples conflictos originados en la diversidad de sistemas 

políticos, al formarse por esta razón un nuevo concepto de las rela

ciones internacionales, 

El gobierno soviético, desde la muerte de Stalin ha propug

nado por una línea de conducta más favorable a la coexistencia pacífi 

ca, De acuerdo con esa política, Nikita Kruschev y Nicolás Bulganin 

hici~ron un recorrido de acercamiento por la India en 1955 1 firmaron 

(1) Seara Vázquez,- Op. Cit.- Pág. 135. 
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con Austria el Tratado de Paz que implicó la desocupación militar de 

éste y su consagración como nación "neutral" 1 el mismo año fue posible 

la reanudación de relaciones entre el gobierno de Moscú y el del Mari~ 

cal Tito de Yugoeslavia. Todavía dentro de ese mismo marco es posible 

señalar la participación rusa en las conferencias de desarme efectua-

das en Ginebra, de las que poco se ha logrado. 

Lo principal de la acción rusa se ha centrado en la campaña 

de coexistencia pacífica, que si bien pretende que se excluya la gue-

rra como solución de las disputas internacionales no oculta, que inde 

pendientemente de ella, continúa y continuará la intensa acción prop! 

gandista encaminada a la extensión del marxismo por todo el mundo. 

Uno de los motivos del fracaso de todas las conferencias de 

desarme es que algunas potencias consideran, por su parte, que los 

trabajos de preservación de la paz implican el mantenimiento de defen 

sas que impidan al agresor desbordarse y atacar, 

Uno de los ejemplos más claros de esta tendencia nos fue d! 

do durante el conflicto entre Estados Unidos y Cuba, La política de 

convivencia pacífica adoptada en buena medida por el Presidente John 

F, Kennedy 1 permitió que Cuba no fuese atacada por los anticastristas, 

a cambio de que los rusos quitaran de ella las instalaciones de lanza 

mientas de cohetes, por más que se ha comprobado de que aún hay insta 

1 

1 

laciones de ese tipo, 

Nuestro país, ha condenado siempre las guerras de agresión, 

y considera que el único medio de solución de las controversias es el 

¡ 
¡ 
¡ 

Arbitraje ajustado al Derecho Internacional, De ahí que el desarme 

universal y la paz son dos d~ las preocupaciones constantes de la po-

1 

l 
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lítica internacional de México, 

Esta actitud motivó que en 196J, México, Bolivia, Brasil, 

Chile y Ecuador suscribieran una declaración conjunta, que a la letra 

dice: 

"Los Presidentes de las Repúblicas de Bolivia, Brasil, Chi-

le, Ecuador y México, 

PREOCUPADOS hondamente ante la actual evolución de la situa 

ción internacional, que favorece la difusión de armas nucleares; 

CONSIDERANDO que por su invariable tradición pacifista los 

EstB.dos LB.tinoamericanos deben e.uni;i.r sus esfuerzos a fin de convertir 

a la América Latina en una zona desnuclearizada 1 con lo cual contri-

buirá a disminuir asimismo los peligros que amenazan a la paz del 

mundo¡ 

DESEOSOS de preservar a sus países de las trágicas canse-

cuencias que acarrearían una guerra nuclear, y 

ALENTADOS por la esperanza de que la conclusión de un acuer 

do regional latinoamericano pueda contribuir a la adopción de un ins 

trumento de carácter contractual en el ámbito mundial, 

En el nombre de sus pueblos y gobiernos han convenido en 

lo siguiente: 

1,- Anunciar desde ahora que sus gobiernos están dispuestos a 

firmar un acuerdo multilateral latinoamericano, por el cual los paí-

ses se comprometerían a no fabricar, recibir, almacenar ni ensayar 

armas nucleares o artefactos de lanzamientos nucleares, 

2.- Dar a conocer la presente Declaración a los Jefes de Estado 

de las demás Repúblicas Latinoamericanas haciendo votos porque sus 
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gobiernos se adhieran a ella mediante el procedimiento que estimen ade 

cuado • 

.3. - . Coad~uv~r. entr~ sí y con las demás· RepÚblioas lat.in9amerioa

nas que se adhieran a la presente Declaración, a' fin de que la América 

Latina s.ee. reconocida lo más pronto posible como· una zona desnuoleari-

zada, 

A "estos pr~pó!itos, cad(l: .. Vez se reúne mayor número de P.aíses, 

sin embargo mientras no se concentren acuerdos ~e~,i.ni~ivos 1 no pu~de 
··; 

hablarse de una desnuolearización. efectiva, no obstante los acuerdos y 

tratados regionales representan pasos decisivos para tal finalidad, 

A pesar de tan halagüeños· propósitos 1 piasmados tanto en · . ,. 

acuerdos como en tratados 1 la realidÁd dista muoho..'de ser como se',esp! 

ra, Naturalmenté que sin. ponerse denb~o de una tesis pesimista,. er¡ .la: · 

·actualidad la situación.podría r~sumirse conforme.la opinión del Maes-

tro Seara Vázquez1 

"•,,los países pobres sólo podrán esperar de los oapitalis-

tas, en ·el mejor de los casos, ayuda a nivel de caridad internaoional; 

la justicia, las verdaderas soluciones a sus problemas, tendrán que im 

ponerlas ellos mismos, en el cuadro de la coexistencia pacífica con 

los países ricos", (2) 

(2) Seara Vázquez,- Op, Cit.- Pág. 1.35. 

' ... ·.1 
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XV. OPERANCIA E INOPERANCIA DE LOS VICIOS DEL CONSENTIMIENTO 

El pro~lema principal. a que se refiere este estudiq 1 . es aoer 
. : . ·-. 

c~ "·a.·~ \a·.~·peranci~ dé ios vic~_os ·di:il consentiin:i.ento. en la oelebraoión 

de Trtlt..ados Interna~ionales. · · 

· ·Ya heme~ :Vis.to. que El Acto· Jurídico es toda manifestación de 

. . . . 
derec.hos \1 obligaciópes. Pero 

r ., ' , 

ci:ieif.~~ trS:smltir, .. ,modificar o extinguir 
... :·~Í'.: . '. '., 

¿qu~ ~ucede cuando esta voluntad ·se en-·· .... 
~ ·' .. 

cuenfra viciada?, ¿~s.· el Tratado ·:t,~:~i<~~tente, nu~o o válido? 

Con anterior'id11d señalamos. cuáles eran los elementos esencia 

les y lo~ elementos de validez dél acto jurÍdioo • 

. ::: Ahora bien, n~:· puede conc;~pirse el ao.tq jurídico faltando 

·el ele~ento intención!l.l'i ·subjetiv6"; ·:~p;;:foolÓgioo de. externar un~ volun 
. ·; ,... .. i ,· ~· ·_ • .! .... ·.. • . ·t· ·~' '. -

. taii;' .ó bien' el element'Ó:objetivo: que· la voluntad tenga oomo .fin pro-. . , .~. . . 

ducir conlj>ecuencJas ,9.~· aerecbo;. e~·:"e~· este caso' es decir que falta 
~ . . . ' . . ,• ' ' 

un elemento esencial cuando se habla de Inexistencia, o sea que el a~ 

. to jurídico nunca llegá a realizarse como tal • 

. En la celebración de un tratado no se puede hablar de Inexi! 

tencia, pues se manifiesta una voluntad, y el acto contiene .elementos 

esenciales, lo cual hace de éste, un acto existente, Esto no implica 

~ que en un momento dado no adolezca de vicios en sus elementos de vali 

dez, 

Los elementos de validez del acto, son los que le dan una 

existencia perfecta, y en ausencia de los cuales el acto existe pero 

de una manera imperfecta; es decir es un acto nulo, pues la nulidad 

es la existencia imperfecta de los actos jurídicos, 

En Derecho Internacional se habla de nulidad respecto a los 

" 
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vioios del consentimiento, sólo que el problema se centra si opera la 

nulidad absoluta e la 'relativa, 

La Nulidad absoluta en la doctrina francesa es aquella san-

oión que s:&~ 1estatuye en contra de los a otos jurídicos ilícitos para 

privarlos ''ie efectos. Esta nulidad se caracteriza1 ( 1) 

1.- Porque todo el que resulte perjudicado puede pedir que sed! 

olare. 

2.- Porque es imprescriptible, es decir en todo tiempo puede pe~ 

dirse, 

3,- Porque es inoonfirmable 1 es decir la ratificación expresa o 

tioita del autor o autores de un aoto ilícito no puede darles 

validez. 

Los a.otos ilioitos que están afectados de nulidad"ab~o~uta,: · 

por regla general produoe efectos provisionales, los cuales al ser d!' 

ole.rada la nulidad se destruyen" retraotivamente, 

La nulidad rela,tiva .se origin~1 por, incapaq~dad, :i,nobserva.fr 

oia y existencia.de vicios. en la voluntad, sus caraot.erísticas s~n· · ,. 

diametralmente opuestas a' las que analizamos en la. nul~da,d. absoluta, 

Son oaraot erísticas en la nulidad relativa1 

1, • La acción es prescriptible, 

2.- Sólo el perjudioado 7 o sea el que sufre el vicio, el incapaz 

o las partes en el acto jurídico pueden pedir la nulidad re-

le.ti va, 

J,- La nulidad relativa admite la confirmación expresa o tácita 

(1) Rojina VillogaR,~ Op, Cit.- pág. 1J3, 
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mismo vicio, 
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CONCLUSIONES 

¡, Los antecedentes del Derecho Internacional pueden remontarse 

a épocas inmemoriales, siendo el antecedente más .antiguo el tra.tado. 

celebrado en el milenio cuarto A,C, (3100 A,C,) entre Lae;ash y' Umma. , " 

II. El tratado en sí es un !!Oto jurídico, es decir un acitp. de .;~ · •i. 
~ ... 

aplicación del derecho, en cuanto aplica la regla de Derecho Interna-

cional General 11 paota sunt Servanda", 

!II, Las Conferencias Internaoiomi.les en ooasiones se transfor- · 

·" 
man en Convenciones Internacionales en las que a manera de un oónsti-' 

tuyente, son el Órgano creador de la norma jurídica internaoioniÚ ·a 

no haber ot1•0. 

IV. La capacidad del Estado como sujeto de Derecho Internacional 

se subordina a la soberanía¡ sin embarg9 existen limitao.iones oonven• 

oionales a la i~bertad de contratar de un Estado a pesar de ser sobe-

rano. 

V. Un convenio sólo es impugnable por causa de árror si éste 

guarda una nonexión causal oon é1, si afocta a un elemento esencial 

del mi~mo; y por Último si es común a ambas partes o fue utilizado o 

provocado por una de ellas en su benofioio. 

VI, La violencia 0omo vicio d1ü consentimiento en la celobra-

oión da tratados puede darse ya. sea en el Est.ado en sí o en Al Órga·~ 
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no encargado· de exp:rAear la voluntad de éste (arts. 52 y 51 respect! 

varnente,_ dula Convenci6n de Viena de.1969), 

VII. Es. el Tratado. la fuente formal del Derecho Internacional, 

dado que el consentimiento de los Estados es el que origina la norma 

j ur~dica¡ y es,te cpnsenj;irn:i,;ento: se rn_anifie~ta por 'medio de. los t~at!:_ 

. terí· Rcú.e·rd6s .. que no· merecen .del ·norrib~S de trS:tád~s de paz~ ~Y ,· . 
que so-

lo son .. ün sdmetimienta forzado ·a términos que se ooonen a ra justici~. 1 . . - ·.: . . -

• 1 ••• :. • ~· • .. • •• • ... • ~ • 

f·por lci". tanfo esta· me,hifestacióri de ·paz no es duradera, Ejemplo ola 
.... . .. ~-- ;'; . . ... :. ·. . ' . . - . . ' . ·, .. . . " 

z:o .. de· es'te · Üp? .. d'e acuerdos es ei "Triúado de Versalles ~ 
· .. .. .. '.. . .. '; 

IX, ·En l!l actualidad ei p:rogr:eso técnic::o y la posesióp: de las 

bombas. atómicas· han dado como res.ultado que El Hombre terna más a las 

guevras .Cm~ndiál~s) qu~ podrÍan ser causa. dl'! ·una catástrofe. univer

sal¡ y ha a!loptado una nueva tender:iéi~ d,enominada "ooexi.stencia pac,i 

... ~ 1 • .. .: 

·"..:' X;. Los trata!los ó"uya celebráción adolece de vicios no son invá 

:i.id.os, sino tan sólo impugnables y esto habrá de intentarse por vía 

dfplomátioa, y si la petición de anulación no es aceptada, las partes 

di• p•rnen de los medios generales de solución de los conflictos para 

r,~solver sus disputas. 
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